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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJO DE GOBIERNO

A N U N C I O

1934.- EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOP-

TADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN

SESIÓN EJECUTIVA ORDINARIA CELEBRADA EL

DÍA 13 DE JULIO DE 2012.

* Aprobación Acta de la sesión anterior, celebra-

da el día 6 del mismo mes.

* Queda enterado de:

-Sentencia Sala Contencioso-Administrativo

T.S.J.A. en Málaga, Recurso 2201/02, International

Business Melilla.

-Auto Juzgado Contencioso-Administrativo n° 3

de Melilla, P.A. n° 95/12, D. Laureano Folgar

Villasenin.

-Auto Juzgado Contencioso-Administrativo n° 2

de Melilla, Procedimiento Ejecución Definitiva 3/12,

P.A. 11/09, Corsam Corviam Construcciones,S.A.

-Sentencia Juzgado Contencioso-Administrativo

n° 1 de Melilla, P.O. n° 16/11, Telefónica de España,

S.A.

-Sentencia Sala Contencioso-Administrativo

T.S.J.A. en Málaga, Recurso 1519/10, D. Mustafa

Mohamed Amar.

* Personación en Procedimiento Cuestión de

Ilegalidad n° 869/11, D. Julio Bassets Patricio.

* Personación en autos (pieza separada y proce-

dimiento ordinario n° 432/2012), PPL.

* Aprobación propuesta Consejería Economía y

Hacienda en relación con encomienda de gestión del

Programa Operativo de Cooperación Transfronteriza

España-Fronteras Exteriores (POCTEFEX): Proyecto

FHATIMA.

* Aprobación propuesta Consejería Seguridad

Ciudadana sobre concesión Medalla de la Policía

Local a la Comandancia General de Melilla.

* Designación representante sindical en el Con-

sejo Administración de la Autoridad Portuaria de

Melilla.

BOME NÚM. 4941 - MELILLA, MARTES 24 DE JULIO DE 2012 - PAG. 2895

* Aprobación propuesta Presidencia en relación

con atribución a Consejería AA.PP. nuevo aparta-

do en relación con tramitación expedientes sobres

retribuciones, indemnizaciones, incompatibilida-

des y similares de Diputados locales y miembros

no electos del Gobierno.

* Aprobación propuesta Presidencia en relación

con retribuciones Consejeros, Viceconsejeros,

Diputados y Asimilados ante medidas anunciadas

por el Presidente del Gobierno de España.

* Rescisión contrato arrendamiento local sito

en C/. Antonio Falcón, n° 5.

* Transmisión establecimiento C/. San Miguel,

n° 2.

* Transmisión establecimiento Pasaje Carga-

dero del Mineral, local 33.

Melilla, 19 de julio de 2012.

El Secretario del Consejo.

José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN CONJUNTA

ENTRE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN

MELILLA Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE

MELILLA.

En Melilla a 3 de julio de 2012

R E U N I D O S

1935.- De una parte D. Abdelmalik el Barkani

Abdelkader, Delegado del Gobierno en Melilla y de

otra Dª. Esther Donoso García-Sacristán, Conse-

jera de Presidencia y Participación Ciudadana de

la Ciudad Autónoma de Melilla.

I N T E R V I E N E N

En nombre y representación de sus respectivas

instituciones, en el ejercicio de las competencias

que les están legalmente atribuidas,

M A N I F I E S T A N
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1º Que la Delegación del Gobierno en Melilla, de

acuerdo con las competencias exclusivas que os-

tenta el Estado respecto de los puertos de interés

general y por lo tanto, del tráfico que se produce en

los mismos, según se establece en el artículo

149.1.20 de la Constitución y en el Real Decreto

Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del

Estado y de la Marina Mercante, es responsable de

la gestión de la llamada OPERACIÓN PASO DEL

ESTRECHO (en adelante OPE), que comienza el día

15 de julio de 2012, presentando este año dificulta-

des añadidas por la supresión de líneas marítimas

entre Almería y el vecino puerto de Beni-Ensar.

2º Que la Ciudad Autónoma de Melilla, dentro de

la autonomía para la gestión de sus intereses consa-

grada en su Estatuto de Autonomía y dada la

repercusión del referido tránsito portuario tiene sobre

la ciudad y, asimismo, de acuerdo con del marco de

mutuo apoyo institucional y colaboración permanen-

te entre ambas Administraciones, con el fin de

prestar el mejor servicio a los ciudadanos, está

interesada en procurar toda la colaboración posible

para que la referida OPE se desarrolle con la máxima

eficacia y con la mejor asistencia a los viajeros,

evitando las dificultades que pudieran surgir.

3º A los efectos del apartado anterior, la Ciudad

Autónoma de Melilla, apoyará la prestación del

servicio de atención al viajero que se realizará por

parte de la Delegación del Gobierno, desde el día 15

de julio al 14 de septiembre, aportando un Asistente

Social y un Interprete que atiendan a los usuarios en

el Puerto y con otros dos Intérpretes que lo hagan en

el Puesto Fronterizo de Beni-Enzar. Dicho apoyo

está presupuestado en la cantidad de 17.980 euros

y se financiará con cargo al presupuesto de la Ciudad

Autónoma de Melilla, número de operación

201200053634, de 27 de junio de 2012.

4º Las partes firmantes podrán constituir una

comisión de seguimiento en la que participará un

representante de cada una de ellas. El objetivo de

dicha comisión será la perfecta coordinación de las

partes así como formular cuantas propuestas se

estimen convenientes para garantizar su eficaz de-

sarrollo. El órgano de seguimiento se reunirá siem-

pre que la situación lo aconseje. Las partes facili-

tarán los nombres de los integrantes.

5º La duración del protocolo será desde el 15 de

julio hasta el 14 de septiembre.

Y, en prueba de conformidad y recíproca acep-

tación, firman, para el cumplimiento de lo acordado

el presente por duplicado ejemplar en lugar y fecha

indicados ut supra.

Publíquese para general conocimiento.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Esther Donoso García-Sacristán.

Por la Delegación del Gobierno en Melilla.

Abdelmalik el Barkani Abdelkader.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

SECRETARÍA TÉCNICA

1936.- ASUNTO: ORDEN DE LA CONSEJERÍA

DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADA-

NA POR LA QUE SE DICTA RESOLUCIÓN PRO-

VISIONAL EN RELACIÓN CON LAS SOLICITU-

DES CORRESPONDIENTES AL GRUPO

RESIDUALES DE LA CONVOCATORIA DE AYU-

DAS ECONÓMICAS PARA EL PAGO DE MATRÍ-

CULA DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y DE

ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES

DE VEINTICINCO AÑOS Y CUARENTA Y CINCO

AÑOS DEL CURSO 2011/2012.

La Excma. Sra. Consejera de Presidencia y

Participación Ciudadana, mediante Orden número

469, de 23 de julio de 2012, ha tenido a bien

disponer lo siguiente:

"Vista la propuesta de Resolución provisional

formulada por el Órgano Instructor, de fecha 23 de

julio de 2012, VENGO EN ORDENAR, la conce-

sión provisional de las ayudas económicas a los

solicitantes del grupo de solicitudes residuales

que cumplen todos los requisitos para acceder a

las mismas, y la denegación a aquellos que no las

cumplen, cuyas respectivas relaciones se acom-

pañan.
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De conformidad con lo previsto en la base 8ª de la convocatoria, se les concede un plazo de diez días para la

presentación de alegaciones, significándose que de no exponerse alegaciones en el plazo reglamentario la

resolución provisional tendrá el carácter de definitiva."

En virtud de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, publíquese en el Boletín Oficial

de la Ciudad como notificación a los interesados.

Melilla, 23 de julio de 2012.

La Secretaria Técnica, Organo Instructor.

Pilar Cabo León.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

A N U N C I O

1937.- El Consejo de Gobierno, en sesión ejecu-

tiva ordinaria, celebrada el día 13 de julio de 2012,

adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO CUARTO.- ENCOMIENDA DE GESTIÓN

DEL PROGRAMA OPERATIVO DE COOPERA-

CIÓN TRANSFRONTERIZA ESPAÑA-FRONTERAS

EXTERIORES (POCTEFEX): PROYECTO

FHATIMA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar

propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Economía y

Hacienda, que literalmente dice:

"Con fecha de 4 de julio de 2012 la sociedad

instrumental Proyecto Melilla S.A. solicita sea auto-

rizada la disposición de la parte de cofinanciación

correspondiente a la Ciudad Autónoma de Melilla

para el Programa Operativo de Cooperación

Transfronteriza España-Fronteras Exteriores

(POCTEFEX).

Así mismo, dicha sociedad aporta notificación de

Resolución de la Dirección General de Fondos Co-

munitarios del Ministerio de Economía y Hacienda,

de referencia proyecto 0012_FATHIMA_2_E, regis-

trada de entrada el 23 de noviembre de 2011, median-

te la que se aprueba una solicitud de financiación

presentada por esta Ciudad Autónoma de Melilla a la

segunda convocatoria del Programa Operativo de

Cooperación Transfronteriza España-Fronteras Ex-

teriores (POCTEFEX), para financiar el Proyecto:

0012_FATHIMA_2_E. Presupuesto elegible final:

1.125.000 .

Primero: el proyecto está contemplado en los

Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de

Melilla. Partida presupuestaria: 01 45903 60900.

Importe para ejercicio 2012 para cofinanciación:

789.967 .

Segundo: Proyecto Melilla, S.A., sociedad ins-

trumental de la Ciudad, dependiente también de la

Consejería de Economía y Hacienda, viene desarro-

llando programas de formación y empleo desde hace

varios ejercicios, y que, en consecuencia, cuenta

con la infraestructura y organización adecuada para

ejecutar tales proyectos.

Tercero: La Consejería de Economía y Hacien-

da de la Ciudad Autónoma de Melilla tiene, entre

otras atribuciones, la de promover e impulsar el

desarrollo socio-económico de Melilla, en coordi-

nación con su sociedad instrumental Proyecto

Melilla S.A., así como prestar asesoramiento de

todo tipo, de gestión, financiero y/o económico a

las iniciativas de promoción de empleo y a las

empresas en general. Asimismo la Consejería

ostenta también las atribuciones de coordinar y

colaborar con la Administración del Estado y

organismos y empresas públicas de él dependien-

tes al objeto de implantar y desarrollar medidas

tendentes al desarrollo económico de la Ciudad de

Melilla (Decreto de distribución de competencias

entre Consejerías, BOME extraordinario nº 20, de

26 de agosto de 2011).

Cuarto: Es intención de la Consejería de Econo-

mía y Hacienda y de la de Presidencia, a la que se

adscribe la partida presupuestaria, ejecutar el

presente Proyecto 0012_FATHIMA_2_E a través

de la sociedad instrumental de capital íntegramen-

te público "Proyecto Melilla, S.A.", como forma de

gestión directa al amparo de lo señalado en el

artículo 85 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora

de Bases de Régimen Local, y artículo 15 de Ley

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común, encomendando la ges-

tión a esta sociedad.

Visto todo ello, VENGO EN PROPONER al

Consejo de Gobierno se encomiende la gestión del

referido Programa FATHIMA a Proyecto Melilla,

S.A., realizándose las modificaciones presupues-

tarias, en su caso."

Lo que se comunica para general conocimiento

y efectos oportunos.

En Melilla a 19 de julio de 2012.

El Secretario del Consejo de Gobierno.

José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

SECRETARÍA TÉCNICA
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ÁREAS DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS

A N U N C I O

1938.- Expediente: Recurso Contencioso-Admi-

nistrativo interpuesto Revolution Urban, S.L.U., con-

tra la Consejería de Economía y Hacienda de la

Ciudad Autónoma de Melilla.

En el expediente RE1205003, se ha interpuesto

Recurso Contencioso-Administrativo contra la

Consejería de Economía y Hacienda de la Ciudad

Autónoma de Melilla, dando lugar al Procedimiento

Abreviado n° 185/2012 en el desarrollo del cual ha

recaído Resolución del Juzgado de los Contencioso-

Administrativo n.º 3 de Melilla de fecha 10 de julio de

2012, cuyo contenido es el siguiente:

"Conforme a lo acordado en resolución de fecha

del día de hoy en el procedimiento al margen reseña-

do, por el presente solicito a V.I. la remisión del

expediente que motivó la interposición del presente

recurso.

El expediente administrativo deberá remitirlo a

este órgano judicial:

-Completo, foliado y en su caso autentificado,

acompañado de índice de los documentos que

contenga. Si el expediente fuem reclamado por

diversos órganos judiciales, la Administración envia-

rá copias autentificadas del original o de la copia que

se conserve ( art. 48.4 LJCA).

-De conformidad con lo dispuesto en el art. 49 de

la LJCA, la resolución administrativa que se dicte a

tal fin se notifique, en los cinco días siguientes a su

adopción, a cuantos aparezcan como interesados

en dicho expediente, emplazándoles para que pue-

dan personarse como demandados ante este órgano

judicial en el plazo de nueve días. La notificación se

practicará con arreglo a lo dispuesto en la Ley que

regule el procedimiento administrativo común.

-Incorporando al mismo las notificaciones para

emplazamiento efectuadas, de conformidad con lo

dispuesto en el art.49 de la LJCA.

-Con al menos QUINCE DÍAS de antelación al

señalado para la vista, que está señalada, una vez

consultada la Agenda Programada de Señalamientos,

para el próximo día 27/9/2012 a las 10:50 horas en

la sala de audiencia de este Juzgado.

Deberá comunicar a este órgano judicial si tiene

conocimiento de la existencia de otros recursos

contenciosos-administrativos en los que puedan

concurrir los supuestos de acumulación que pre-

vienen el arto 38.1 de la LJCA.

Deberá comunicar a este órgano judicial, la

autoridad o empleado responsable de la remisión

del expediente administrativo.

Se interesa la devolución de la copia que se

adjunta, debidamente sellada y fechada por la

oficina de recepción".

De conformidad con lo dispuesto en el artículo

49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa (Ley 29/98, de 13 de julio) en rela-

ción con el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (Ley 30/92, de 26 de

noviembre), se procede a notificar a cuantos sean

interesados en el procedimiento, mediante publi-

cación del Acuerdo en el BOME.

Melilla, 19 de julio de 2012.

El Secretario Técnico.

José Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

SECRETARÍA TÉCNICA

ÁREAS DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS

A N U N C I O

1939.- Expediente: Recurso Contencioso-Ad-

ministrativo interpuesto Dulce María Cañadas Ca-

sas contra la Consejería de Economía y Hacienda

de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En el expediente CL1104019, se ha interpuesto

Recurso Contencioso-Administrativo contra la

Consejería de Economía y Hacienda de la Ciudad

Autónoma de Melilla, dando lugar al Procedimien-

to Abreviado n° 210/2012 en el desarrollo del cual

ha recaído Resolución del Juzgado de los Conten-

cioso-Administrativo n.º  2 de Melilla de fecha 16 de

julio de 2012, cuyo contenido es el siguiente:

"Conforme a lo acordado en resolución de fecha

16/07/2012 en el procedimiento al margen reseña-
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do, por el presente solicito a V.I. la remisión del

expediente que motivó la interposición del presente

recurso. Adjunto resolución recurrida.

El expediente administrativo deberá remitirlo a

este órgano judicial:

-Completo, foliado y en su caso autentificado,

acompañado de índice de los documentos que

contenga. Si el expediente fuera reclamado por

diversos órganos judiciales, la Administración envia-

rá copias autentificadas del original o de la copia que

se conserve (art. 48.4 LJCA).

-De conformidad con lo dispuesto en el art. 49 de

la LJCA, la resolución administrativa que se dicte a

tal fin se notifique, en los cinco días siguientes a su

adopción, a cuantos aparezcan como interesados

en dicho expediente, emplazándoles para que pue-

dan personarse como demandados ante este órgano

judicial en el plazo de nueve días. La notificación se

practicará con arreglo a lo dispuesto en la Ley que

regule el procedimiento administrativo común.

-Incorporando al mismo las notificaciones para

emplazamiento efectuadas, de conformidad con lo

dispuesto en el art. 49 de la LJCA.

-Con al menos QUINCE DÍAS de antelación al

señalado para la vista, que está señalada, una vez

consultada la Agenda Programada de Señalamiento

s, para el próximo día 9/10/2012 a las 10:00 horas.

Deberá comunicar a este órgano judicial si tiene

conocimiento de la existencia de otros recursos

contenciosos-administrativos en los que puedan

concurrir los supuestos de acumulación que previe-

nen el art. 38.1 de la LJCA.

El presente oficio sirve de emplazamiento a la

Administración demandada, y su personación se

entenderá efectuada por el simple envío del expe-

diente.

Deberá comunicar a este órgano judicial, la auto-

ridad o empleado responsable de la remisión del

expediente administrativo.

Se interesa la devolución de la copia que se

adjunta, debidamente sellada y fechada por la oficina

de recepción".

De conformidad con lo dispuesto en el artículo

49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa (Ley 29/98, de 13 de julio) en rela-

ción con el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (Ley 30/92, de 26 de

noviembre), se procede a notificar a cuantos sean

interesados en el procedimiento, mediante publi-

cación del Acuerdo en el BOME.

Melilla, 19 de julio de 2012.

El Secretario Técnico.

José Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

SECRETARÍA TÉCNICA

ÁREAS DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS

A N U N C I O

1940.- Expediente: Recurso Contencioso-Ad-

ministrativo interpuesto por Doña Yamina Mimun

Azuzag contra la Consejería de Economía y Ha-

cienda de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Se ha interpuesto Recurso Contencioso-Admi-

nistrativo contra la el acto dictado por el

Viceconsejero de Hacienda de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla, dando lugar al Procedimiento Abre-

viado n° 189/2012 en el desarrollo del cual ha

recaído Resolución del Juzgado de los Contencio-

so-Administrativo n.º 2 de Melilla de fecha 11 de

julio de 2012, cuyo contenido es el siguiente:

"En virtud de la resolución dictada en los pre-

sentes autos, de fecha 11/07/2012, se acuerda

dirigir el presente oficio para que en el improrroga-

ble plazo de VEINTE DÍAS, se remita a este

Juzgado el correspondiente expediente adminis-

trativo de sanción administrativa relativo al recu-

rrente relativo al recurrente D. YAMINA MIMUN

AZUZAG, se adjunta copia de la resolución recu-

rrida. Debiendo notificar en los cinco días siguien-

tes la resolución por la que se acuerde su remisión

a cuantos aparezcan como interesados en el

expediente, emplazándoles para que puedan per-

sonarse como demandados en el plazo de nueve

días".
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49

de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- Adminis-

trativa (Ley 29/98, de 13 de julio) en relación con el

art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común (Ley 30/92, de 26 de noviembre), se

procede a notificar a cuantos sean interesados en el

procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en

el BOME.

Melilla, 19 de julio de 2012.

El Secretario Técnico.

José Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

AVISO DE INICIO DEL PLAZO DE INGRESO

EN PERIODO VOLUNTARIO

1941.- Se pone en conocimiento de los contribu-

yentes y demás interesados en general, que el plazo

de ingreso en periodo voluntario correspondiente al:

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMI-

CAS, EJERCICIO 2012

Abarcará. desde el DÍA 06 DE AGOSTO DE 2012

HASTA EL 05 DE DICIEMBRE DE 2012, ambos

inclusive.

El pago, dentro del plazo antes indicado, se

realizará en días hábiles en las ventanillas de cual-

quier sucursal de las Entidades Financieras existen-

tes en la ciudad (Bancos y Cajas de Ahorro).

Transcurrido el plazo de ingreso en periodo volun-

tario antes indicado, las deudas no satisfechas se

exigirán por el procedimiento administrativo de apre-

mio y devengarán el recargo de apremio, intereses

de demora y, en su caso, las costas que se produz-

can, según dispone el Reglamento General de Re-

caudación.

Melilla, 24 de julio de 2012.

El Jefe del Negociado de Recaudación.

Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

OFICINA TÉCNICA DE PROTECCIÓN

DE AMBIENTE URBANO

1942.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio

Ambiente, por orden n.º 1037, de fecha 13 de julio
de 2012, registrada con fecha 16 de julio de 2012,

ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"RENOV ACION DE AUTORIZACIÓN A LA
FUNDACIÓN ECOLEC COMO SISTEMA INTE-

GRAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE APARA-

TOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS (RAEE).

Visto el escrito presentado ante la Consejería

de Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma de

Melilla por la FUNDACIÓN ECOLEC, en el que

solicita la renovación de la autorización como

sistema integrado de gestión de RESIDUOS DE

APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS
(en las categorías 1-2-6 y 10 del R.D. 208/205),

basándose en la documentación Presentada re-

sultan los siguientes.

H E C H O S

PRIMERO.- La FUNDACIÓN ECOLEC (en ade-

lante ECOLEC) fue autorizada provisionalmente
como Sistema Integrado de Gestión de Aparatos

Eléctricos y Electrónicos (en las categorías 1-2-6

y 10 del R.D. 2008/2005) en el ámbito de la Ciudad

Autónoma de Melilla, mediante Orden de 16 de

abril de 2007 de la Consejería de Medio Ambiente

y, definitivamente por Orden de 18 de julio de 2007.

SEGUNDO.- Que el escrito presentado por

ECOLEC se acompaña de documentación com-

prensiva de las determinaciones que habrá de
contener la solicitud de renovación de autorización

en virtud del Real Decreto 2008/2005, de 25 de

febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y

la gestión de sus residuos.

TERCERO.- Que los requisitos para la conce-

sión de la renovación de autorización preceptiva

como SIG de aparatos eléctricos y electrónicos

están recogidos en el artículo 8 del Real Decreto

208/2005.

CUARTO.- Que el ya referido escrito contiene

los datos requeridos en el artículo citado en el

ordinal anterior.
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A los anteriores hechos son de aplicación los
siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Se han cumplido todos los trámites
y requisitos procedimentales y de legitimación.

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 8.2 del Real Decreto 208/2005, los siste-
mas integrados de gestión deberán estar autoriza-
dos por el órgano competente de la Autonomía en la
que se implanten.

TERCERO.- Tales autorizaciones tendrán un
carácter temporal y se concederán por un .periodo
de cinco años, pudiendo ser renovadas de forma
sucesiva por un idéntico periodo de tiempo, tal y
como establece el artículo 8.4 del citado cuerpo
legal.

CUARTO.- Que, de acuerdo con los títulos
competenciales en materia de residuos y de protec-
ción del medio ambiente regulados en la Constitu-
ción Española (art. 148.1. 9ª) y en el Estatuto de
Autonomía para la Ciudad Autónoma de Melilla,
corresponde a la Ciudad Autónoma la ejecución de
la legislación del Estado en materia de "Protección
del Medio Ambiente", incluidos vertidos industriales
y contaminantes" (art. 22.1.1 del Estatuto de Auto-
nomía de Melilla).

QUINTO.- La Consejería de Medio Ambiente es el
órgano competente al que corresponde otorgar la
autorización al Sistema Integrado de Gestión.

Asimismo, resulta de aplicación lo dispuesto en
el Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, SOBRE
APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS Y
LA GESTIÓN DE SUS RESIDUOS.

Por lo expuesto,

HE RESUELTO

Otorgar a ECOLEC la renovación de autorización
como SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE
RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELEC-
TRÓNICOS (en las categorías 1-2-6 y 10 del R.D.
208/205), en el ámbito de la Ciudad Autónoma de
Melilla, de acuerdo con las siguientes.

C O N D I C I O N E S

Primera.- En un plazo de nueve meses desde la
renovación de la autorización, ECOLEC proporcio-

nará una lista de los productores adheridos al
sistema de gestión.

Segunda.- La entidad designada para la gestión
del sistema es ECOLEC con domicilio, a estos
efectos, en la C/. Agustín de Betancourt n° 21, 8ª
planta, 28.003 Madrid.

Esta entidad está constituida sin ánimo de
lucro e inscrita en el Registro de fundaciones
medioambien- tales de ámbito estatal, del Ministe-
rio de Medio Ambiente con el número 280017-2, a
tenor de lo dispuesto en la Resolución de 28 de
mayo de 2004, de la Subsecretaría, por la que se
dispone la inscripción de la "Fundación ECOLEC"
en el Registro de Fundaciones del Ministerio de
Medio Ambiente y, su C.I.F. es el G-83961219.

Tercera.- El ámbito territorial de actuación de
ECOLEC será el de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Cuarta.- La entidad designada para la recepción
de los residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos es ECOLEC.

Quinta.- ECO LEC contará con puntos de reco-
gida suficientes para hacer acopio de los aparatos
eléctricos y electrónicos en su ámbito de actua-
ción, para lo que deberá dimensionar con anterio-
ridad la necesidad de infraestructuras, en función
de la capacidad de generación de la Ciudad Autó-
noma de Melilla, distinguiendo entre:

a. Instalaciones Municipales.

b. Canal de venta directo, distribuidores, servi-
cios técnicos o de mantenimiento.

Al objeto de optimizar la gestión de los residuos
se recomienda la creación de un mecanismo de
coordinación entre los diferentes sistemas. En
caso de que ECOLEC llegue a un acuerdo con
otras entidades gestoras para optimizar la gestión
de los residuos, presentará en el plazo de nueve
meses, a partir de la renovación de la autorización,
un plan conjunto de actuaciones que detalle como
se va a acometer la recogida en el ámbito de
actuación de la presente autorización.

Sexta.- ECOLEC presentará, en un máximo de
nueve meses, desde la renovación de la autoriza-
ción, una relación de los agentes económicos que
intervendrán en la gestión, asumiendo el compro-
miso de garantizar el reciclado y/o valorización de
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los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos
puestos a su disposición por ECOLEC, aplicando el
principio de proximidad en todas las etapas de la
gestión de estos residuos. La capacidad de trata-
miento de los gestores deberá ser tal que les permita
atender los compromisos contraídos.

A este efecto se ha formalizado documento previo
de captación de los residuos con Reciclado de
Componentes Electrónicos, S.A. (RECILEC).

Séptima.- Se adjunta DOCUMENTO N° 3 de la
solicitud de renovación de autorización, en el que se
encuentra la lista actualizada de productores adhe-
ridos a ECOLEC.

Los productores que deseen adherirse al sistema
integrado de gestión podrán hacerlo mediante con-
trato de adhesión, comprometiéndose a satisfacer
una cantidad única y fija como cuota de incorpora-
ción al sistema y otra en función de los equipos
efectivamente puestos en el mercado.

.Octava.- En un periodo de nueve meses, a partir
de la renovación de la autorización, ECO LEC deter-
minará la cantidad de residuos de aparatos eléctri-
cos y electrónicos que el sistema prevé recoger, así
como los porcentajes estimados de reutilización,
reciclado y valorización.

Anualmente y a priori, ECOLEC realizará una
estimación de los datos mencionados en el párrafo
anterior, referidos al ámbito de actuación de esta
renovación de autorización, estableciendo plazos
para su consecución, mecanismos de seguimiento
y controles de funcionamiento. Semestralmente,
llevará a cabo la verificación del grado de cumpli-
miento de los objetivos propuestos, al objeto de
subsanar las posibles desviaciones.

Antes del 31 de marzo de cada año y referido a su
actividad del año anterior ECOLEC remitirá a la
Dirección General Administrativa de Medio Ambien-
te informe certificado por un auditor externo que
recogerá:

a. Cantidad de cada tipo de aparato puestas en el
mercado nacional.

b. Estimación mediante extrapolación basada en
un criterio común para todas las autonomías de los
datos referidos en el apartado anterior para la Ciudad
Autónoma de Melilla, indicando cual porcentaje
procede de los hogares particulares, y cual no.

c. Cantidades finales de residuos gestionados
por categoría de productos y materiales en la
Ciudad Autónoma de Melilla y porcentaje que
suponen del total autonómico y Nacional.

d. Media de kilogramos por habitante y año de
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos
procedentes de hogares particulares.

e. Relación de convenios de colaboración firma-
dos, tanto con otros sistemas integrados de ges-
tión, como con los entes locales y diferentes
agentes intervinientes en la cadena de distribución
y comercialización de residuos de aparatos eléc-
tricos y electrónicos.

f. Relación de Recuperadores / recicladores a
los que se ha entregado el material puesto a
disposición de ECO LEC en los diferentes puntos
de recogida.

g. Aportaciones económicas de ECOLEC en el
ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla.

h. Información sobre los resultados de funciona-
miento del Sistema Integrado de Gestión. Síntesis
de resultados alcanzados por ECOLEC en todo el
Estado frente a la situación en la Ciudad Autónoma
de Melilla.

Novena.- El sistema se financia a través de la
cuota fija de adhesión que satisfacen los produc-
tores al incorporarse al mismo y mediante el
importe con el que contribuyen las empresas
adheridas por cada aparato eléctrico y electrónico
(por unidad o por Kg.) que ponen en el mercado.
Con estas aportaciones se sufragará el coste de la
recogida selectiva de los residuos conforme lo
recogido en el artículo 7.2 del R.D. 208/2005, así
como la elaboración de campañas de sensibiliza-
ción.

Décima.- Para regular los aspectos funcionales
y operativo s en materia de gestión de RAEE's,
antes de trascurridos nueve meses desde la fecha
de la renovación de la autorización, podrá firmarse
el Convenio Marco de Colaboración, entre la
Consejería de Medio Ambiente y los sistemas
integrados de gestión autorizados por la Ciudad
Autónoma de Melilla, donde al menos deberá
figurar el sistema operativo de trabajos a realizar en
Melilla, el transporte y destino de los residuos, y la
distribución de los costes que se originen. En el
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caso de no cumplirse estos requisitos la renovación
de la autorización quedará anulada.

Undécima.- En cuanto a la garantía a prestar para
responder del cumplimiento de contenido económi-
co se mantendrá el aval bancario formalizado por
ECOLEC en marzo 2009. Este aval será revisable y
se irá actualizando en la sucesivas renovaciones de
la presente autorización.

Duodécima.-

a) La presente autorización entrará en vigor el día
18 de julio de 2012, y se concede por un plazo de
CINCO AÑOS, pudiendo ser renovable por períodos
iguales. Cualquier cambio de las determinaciones
requeridas para la autorización que tenga lugar con
anterioridad a la conclusión del citado periodo, debe-
rá ser notificada a la Consejería de Medio Ambiente
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Transcurrido el plazo de nueve meses desde la
renovación de la autorización, se revisará el cumpli-
miento de los condicionantes recogidos en esta
Resolución, notificando a los interesados la idonei-
dad del funcionamiento del sistema integrado de
gestión. Si se han cumplido los requisitos exigidos
se podrá suscribir un Convenio Marco de Colabora-
ción entre la Consejería de Medio Ambiente y los
sistemas integrados de gestión de RAEE' s autoriza-
dos en el ámbito de aplicación de esta Resolución,
que garantice el cumplimiento de unas condiciones
mínimas en todo el ámbito territorial de la autoriza-
ción y a su vez, la puesta en marcha y seguimiento
de campañas de comunicación y sensibilización,
así como aquellos aspectos que se consideren de
interés. En caso contrario se revocará la autoriza-
ción.

c) Tales cambios podrán dar lugar a la revisión,
que podrá ser revocada cuando la entidad de aque-
llos sea tal que, de haberse producido con anteriori-
dad a la concesión de la autorización, hubieran
provocado su denegación. d) Esta autorización no
será transmisible a terceros.

Decimotercera. En ningún caso se entenderán
adquiridas por acto presunto autorizaciones o facul-
tades que contravengan lo establecido en el Real
Decreto 208/2005. Asimismo, la autorización no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la respon-
sabilidad en que pudiera incurrir su titular en el
ejercicio de su actividad.

Publíquese lo dispuesto en el Boletín Oficial de

la Ciudad para que aquellos cuyos intereses legí-

timos, individuales o colectivos pudieran resultar

afectados por la Orden, presenten sus alegacio-

nes en el plazo de 15 días.

Esta autorización queda condicionada a la

resolución de las alegaciones, en su caso. La

autorización definitiva será notificada al interesa-

do."

Lo que le comunico para su conocimiento y

efectos, advirtiéndole que contra esta Resolución,

que no agota la vía administrativa, podrá interponer

RECURSO DE ALZADA en el plazo de UN MES,

a contar desde el día siguiente a la recepción de la

notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante este

Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la

Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del

que dictó la Resolución recurrida, de conformidad

con lo establecido en el art. 5a) del Reglamento de

Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla (B.O.M.E. Extraordinario num.13, de

7-5-99), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de

la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla

(B.O.M.E. Extraordinario num. 3, de 15-1-96) y

arto 114 y ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común,

según la redacción dada por la Ley 4/99 (B.O.E

núm. 12 de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en

el plazo de TRES MESES, a contar desde el día

siguiente a su interposición, podrá entablar el

recurso contencioso- administrativo ante el JUZ-

GADO N° 1 DE LO CONTENCIOSO ADMINIS-

TRATIVO DE MELILLA, en el plazo de SEIS

MESES, a contar desde el día siguiente a aquél en

que se produjo la desestimación presunta.

No obstante podrá utilizar cualquier otro recur-

so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-

lidad.

Melilla, 16 de julio de 2012.

El Secretario Técnico de Medio Ambiente,

Acctal. Arturo Jiménez Cano.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y COLECTIVOS SOCIALES

SECRETARÍA TÉCNICA

1943.- LISTAS DEFINITIVAS DE ADMITIDOS Y ESPERA CORRESPONDIENTES  AL PROGRAMA DE

VIAJES BALNEOTERAPÉUTICOS Y DE OCIO Y TIEMPO LIBRE PARA MAYORES DEL AÑO 2012.

El Excmo. Sr. Consejero de Educación y Colectivos Sociales, mediante Orden del día 19 de julio de 2012,

registrada con el número 1103, ha dispuesto lo siguiente:

"Una vez examinadas las alegaciones formuladas a las listas provisionales y concluido el proceso de selección

de beneficiarios, correspondientes a la convocatoria del Programa de Viajes de Ocio y Tiempo Libre para Mayores,

efectuada por Orden Consejero de Educación y Colectivos Sociales, del día 11 de abril de 2012, registrada con el

número 551, publicada en el BOME núm. 4912, de 13 de abril de 2012, y de acuerdo con la propuesta de resolución

formulada por el órgano colegiado, en el ejercicio de las atribuciones que tengo conferidas, VENGO EN ORDENAR

la aprobación de las siguientes LISTAS DEFINITIVAS DE ADMITIDOS AL PROGRAMA DE VIAJES PARA

MAYORES CORRESPONDIENTE A 2012, que se incorporan como anexo.

De conformidad con el artículo 114 y demás concordantes de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen

jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común, contra la presente resolución,

que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma

de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente

Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta Consejería o bien directamente ante el órgano competente para

resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno".

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Melilla, a 20 de julio de 2012

El Secretario Técnico. Andrés Vicente Navarrete.

A N E X O

VIAJES  BALNEOTERAPÉUTICOS

LISTAS  DEFINITIVAS

PENDIENTES DE TERMINAR EL TRATAMIENTO

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTOS

1 45287467 F HAMED ALI, RAHMA 100

2 45228594 Z GRANADOS SANCHEZ, JOSE 100

3 45228676 G MEDINA TORREGROSA, JUANA 100

4 45289571 H HAMMU MOHAMED, TAUSA 100

5 45286164 S MOHAMED YILALI RHADRA 100

6 45289537 F MOHAMED ABDEL-LAL CHAMKHA, HAMED 100

7 45257010 W BONILLA GARCIA, LUCIA 100

8 45256666 A GIL LOPEZ, CARMEN 100

9 45289830 R MOHAMED AL-LAL TLEITMAS 100
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTOS

10 45285273 K KADDUR BUAZZA, ZAHRA 99

11 45213141 V GALLEGO GALVEZ, CARLOS 99

12 45237422 X RUIZ ORTEGA, ANA 99

13 45284251 B MOHAMED MOHAMED, MALIKA 99

14 45288714 N ABDESELAM ABDESELAM, FATMA 98

15 45291159 L EL MAHI MOHAMED BOUMEDIEN, MIMOUNA 97

16 45287883 D AMAR MOHAMED EL MOHAMED AHMED 97

17 45291229 C MOHAMED ALI TLEITMAS 97

18 45240110 F ALVARADO MONTORO MANUEL 97

19 45289170 P SI HAMED MOHAND FATIMA 97

20 45293825 V AMAR MIMOUN EL IDRISSI, MOHAMED 97

21 X 0882858 A EL MOUSSAOUI, TAMAANANT 97

22 45289035 B MOHAND ABDEL-LAH MIMUNT 97

23 45287121 Y AMAR MOH, TAHASANT 97

24 45290628 V MOHAMED CHERIF, HADIYA 97

25 45283673 P YAHYA AHMED, HAMIDA 97

26 45284262 E AL-LAL BELKASEN, TOUCHA 97

27 45288187 Z ANANO MOHAMED MIMUNA 97

28 45290999 C AMAKRAN AL.LAL MOHAMED 97

29 45203249 S PEREZ CAÑADA, MELCHOR 96

30 45232763 C CAÑADAS SEGURA, ANA 96

31 45282794 A MOHAND ALI, MIMONA 96

32 45274124 G MOH GONZALEZ, MARIA LUISA 96

33 45287599 R ABDERRAHAMAN MOHAMED, FADELA 96

34 45289393 R AHMED DOUDOUCH FADMA 96

35 45291183 C MOHAMEDI AL LAL, KHADIJA 96

36 45286225 F MOHAMED MOKADEN, MOHAMEDI 95

37 45286253 N BEN SEL-LAM HAMMU, FATMA 95

38 45240544 G FAZ NUÑEZ, ANGELES 95

39 45227129 K PRADO FUENTES, ANGELES 95

40 45212654 J NUÑEZ GARCIA MIGUEL 95

41 45204800 W LUNA VALVERDE AURORA 95

42 45299902 E AGHADDAD MEZIAN, AHMED 95

43 45286458 X EMBAREK MESSAUD, MESAUDA 95
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44 45286604 H HACH-AOMAR MOHAMED-ABEL-LAH, NOUNOUT 95

45 X 0890108 P MAACH, FATIMA 95

46 45290186 N MIMUN AMAR, MOHAMED 95

47 X3190604 K LAMJAHDI, TLAITMAS 95

48 45200255 B REYES GOMEZ, FRANCISCO 95

49 45200256 N MUÑOZ MIRA, ANTONIA 95

50 27779556 H FLORES DANA, ISABEL 95

51 45204546 R GONZALEZ GRIS, JOSE 95

52 45209219 M GARCIA MARTINEZ, ROGELIA 95

53 45292142 J AHMED ALI FATIMA 95

54 45250646 D REQUENA CALLEJON Mª TERESA 94

55 45255541 M GOMEZ ZAMORA, ANA 94

56 45237510 Y TOME JIMENEZ, JOSE 94

57 45207220 F BERTOMEU FERNANDEZ, MARIA 94

58 45234334 G LOPEZ CRUZ, MARTINA 94

59 45291141 R BELAID AISA MOUMNA 94

60 45287794 N MOHAMED DOUDOUH, AHMED 94

61 45288114 X AL-LAL MOHAMED, FATIMA 94

62 45318257 T BOUROUA HACH, TAMIMUNT 94

63 45288614 G MOHAMED KADDUR, FATIMA 94

64 45226592 J GAJETE PINEDA, JULIO 94

65 45242480 P JIMENEZ MOLERO, SOLEDAD 94

66 45204445 S NAVARRETE FERNANDEZ CARMEN 94

67 45286213 H MOHAMED AMAR, FADMA 93

68 45218973 F DELGADO FERNANDEZ, ANTONIO 93

69 45245441 W ISABEL ALCARAZ LOPEZ 93

70 45233712 A MARQUEZ MARQUEZ, MERCEDES 93

71 X0862572 A MOHAMED MOH, FADMA 93

72 45220199 Z SALAS LOPEZ, FRANCISCA 93

73 45288884 K HAMED CHAIB, LUISA 93

74 45226595 Q BONILLA GARCIA CONCEPCION 93

75 45247608 F LOPEZ MARTINEZ ANTONIO 93

76 25031783 D SERRANO MARTIN DOLORES 93

77 36875147 Y GIMENO SORO, BENJAMIN 93
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78 25612859 J EL BARRAQ HAMARI, AICHA 93

79 45290213 Q MOHAMED LAARBI, SALAH 93

80 45290212 S MOHAMEDI MAANAN, TLEITMAS 93

81 X0883891 R BACHAOU, FADMA 92

82 45290361 A RAMADAN KADDAR, MOHAMED (H) 92

83 X0056605 W MOH MOHAMEDI "EL BAGDADI", AHMED 92

84 45315680 E TAHIRI CHAMLAL, AHMED 92

85 45240984 F MARQUEZ MARQUEZ, FRANCISCO 92

86 45224750 B LORES ALVAREZ, ANTONIO 92

87 X 3344289 C AZARAGH, YAMINA 92

88 45201899 E MARQUEZ RAMIREZ, CARMEN 92

89 45284835 C MOHAMED CHAIB, YAMINA 92

90 45287091 E BUYEMAA ABDELSELAM ABDELKADER 92

91 45287089 C MOHATAR ABDEL-LAH MIMOUNT 92

92 45230798 X PICON SUAREZ, MARIA LUISA 92

93 45289833 G MOHAMED LIAZID, MIMONA 92

94 45292481 F AMAR HADDU, MIMUNT 92

95 45222989 K HERNANDEZ DUARTE, CARMEN 92

96 45287689 E RACHID MOHAMED, FARIDA 92

97 45286864 W AHMED AL-LAL, MOHAMED 92

98 45224367 L MAGAÑA LOPEZ, CARMEN 92

99 45285430 V MOHAMED SEDDIK, MILUDA 92

100 45303571 B RAMCHAND NANWANI, JANKIBAI 92

101 45256048 Y HIDALGO MARTINEZ, MARIA 92

102 X 0986198 G MOHAND AMEZIAN "LYA", FADMA 91

103 45289346 T MOHAMED SEL-LAM, MIMOUNT 91

104 45287109 V MOHAND MOHAMEDI, TLEITMAS 91

105 45291386 Q HAMIDA BENAISA, YAMINA 91

106 45265567 A AHMED MOH MOHAMED, FATIMA 91

107 45224921 K MATEO MOYA, CARMEN 91

108 45238215 K MOYA MIRA, INES 91

109 45283852 A AL-LAL BELKASSEM, AHMED 91

110 45266222 Z MOHAMED BUSTA, ZAHARA 91

111 45290477 G DUDUH AHMED, MIMONA 91
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112 45221207 X GOMEZ BONILLA, FRANCISCO 90

113 45248362 W LOPEZ GOMEZ, FRANCISCA 90

114 45239104 J FERNANDEZ DE CORDOBA ROCHE RAFAEL 90

115 45254999 S PORRAS DIAZ MARIA DEL CARMEN 90

116 45292407 W MAATE TAHAR, TLEITMAS 90

117 45289524 V MOHAMED AMAR TAHIRI, MOHAMED 90

118 X 9803350 Z AGHARBI, NABILA 90

119 45321235 B BELHIYANI EL BAGHDADI, TLAYTMASS 90

120 24666317 J MEDRANO MOLINA, ROSA 90

121 45241372 G OÑA HUELVA, ROSA 90

122 X 8657490 Z ZARIOUHI, HABIBA 89

123 45256954 S MORALES LUQUE, ROSA 89

124 45215443 L ALGARRA ZAPATA, CARMEN 89

125 45224329 G GONZALEZ MADOLELL, FEDERICO 89

126 45249913 N RODRIGUEZ RABANEDA, TERESA 89

127 45258893 E MARTINEZ PEÑA, RAFAELA 88

128 45288550 D ABDEL-LAH MOHAMEDI-MATLAA, AHMED 88

129 45288911 K RAHAL HADDU, HABIBA 88

130 45217792 E BERMUDEZ ALARCON, MARIA 88

131 45228132 N HINOJOS OLIVARES, MANUELA 88

132 24047974 W RUBIO LOPEZ, CARMEN 88

133 45255311 M RAMOS TORRES, ANA 88

134 45257697 E GOMEZ PEREZ DOLORES 87

135 45239396 Y ALVARO PLAZA MARIA 87

136 45256130 L CARRASCO CANO, MARIA DOLORES 87

137 45257004 L RAMOS FAJARDO, FERNANDO 86

138 45261693 Q GOMEZ ZAMORA, FRANCISCA 86

139 45251325 K LOPEZ MARTINEZ, MODESTO 86

140 45244487 Z CARMONA ORTEGA, ANA 86

141 45237020 E CHOZAS VELASCO, FRANCISCO 85

142 45237021 T RODRIGUEZ PRIEGO, ANA JOSEFA 85

143 45220055 P GIMENEZ PEREZ, SALVADOR 85

144 45285865 S HAMED MOHAMED, ABDESLAN 85

145 45285864 Z MOHAMED MOHAMED, FATIMA 85
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146 45239225 L CAMACHO CRIADO, FRANCISCA 85

147 45278051 K DIAZ CAMACHO, ANTONIO JESUS 85

148 45274277 L MIMUN AL-LAL MALIKA 85

149 27540772 C BAUTISTA ARROYO, CECILIA 85

150 45265906 C MOHAMED AANAN, FADELA 85

151 45244703 T RODRIGUEZ ORTEGA DOLORES 85

152 45263554 Z GONZALEZ MARTIN, MARIA DEL PILAR 85

153 45239953 B RUIZ SEGARRA, CONCEPCION 85

154 45221795 T VICENTE PEREZ, PEDRO 84

155 45219427 R AGUILAR LOPEZ, ROSALIA 84

156 45213451 M GONZALEZ MENENDEZ, PEDRO 84

157 45231151 H LEVY MARTIN, TERESA 84

158 45222257 W CUADRADO MONTERO FRANCISCO 84

159 45228124 G RODRIGUEZ SUAREZ Mª LUZ 84

160 45229509 D PASCUAL FERNANDEZ, JOSE 84

161 45236885 W MARTINEZ PINTO, PILAR 84

162 45243689 K RUIZ RODRIGUEZ, MARIA 84

163 45233526 R MUÑOZ MIRA, GABRIEL 84

164 45250789 Z RUIZ FUENTES, MARIA PILAR PAZ 84

165 45237175 Q DEL MORAL BRAVO, CARMEN 84

166 45233406 L ORTIZ CAZORLA, JUAN 84

167 45238599 Z MORALES IZQUIERDO, MARIA 84

168 41479548 Z LOPEZ MEDINA, FRANCISCO 83

169 45287791 D AYACHI AYACHI, FATIMA 82

170 45220809 A BELTRAN SANCHEZ, JOSE 82

171 45243781 K VELASCO VELASCO, ANTONIA 82

172 45231760 Y PEÑA MARTINEZ, INES 81

173 45235662 K VILLEGAS CARMONA, ISIDRO 81

174 45247943 C CUDINACH ESCRIBANO,CARMEN 80

175 22082056 D GOL GARCIA, MANUEL 80

176 45288384 G MOHAND TAHAR, MOHAMED 80

177 45288968 J MAAZOUZ AHMED, AICHA 80

178 45255926 E ONTIVEROS LOPEZ TERESA 79

179 45286195 T AL-LAL BEN KACEN, MIMOUNA 79
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180 45256137 A ESCARABAJAL ESCARAVAJAL, MANUEL 78

181 45216037 S PEREZ ROBLES, JOSEFA 78

182 45258336 V JIMENEZ VICARIO JOSE 78

183 27821655 G SERRANO MARTIN MARIA 78

184 45231112 W FERNANDEZ VARGAS, FELIPE 77

185 45253464 K APARICIO AZNAR, ENCARNACIÓN 77

186 45288473 R MOHAMED AMAR, GALIA 77

187 45214568 H MARTINEZ GARCIA, CONCEPCIÓN 77

188 45234697 E RODRIGUEZ RAMIREZ, JUAN 76

189 45255457 J ATENCIA PEREZ, NIEVES 76

190 45214903 P GOMEZ TORRES JOSEFA 75

191 05590640 F MUÑOZ MARMOLEJO, ANGELA 75

192 45235029 D PUERTAS GALAN, ANA 75

193 45275822 T NAVARRO PUERTAS, DIEGO MIGUEL 75

194 05235578 L ABDESLANN HADDUL, JANINA 74

195 45209651 T DEL CASTILLO PALACIOS, JOAQUINA 74

196 45252597 M FERNANDEZ BARON, JUAN 73

197 45258844 L SABIO MARTINEZ, MARIA ISABEL 73

198 45254491 J DOMINGUEZ UCLES, DOLORES 73

199 45253676 A CARREÑO LOPEZ, VICENTE 72

200 45261049 Q CASABONA ARCA, ROSA MARIA 72

201 45259185 S SANCHEZ ESCOBAR, ANA JOSEFA 72

202 45202910 K RODRIGUEZ DE LA ROSA, JESUS 71

203 45242899 J MORENO ROMERO, REMEDIOS 71

204 45233853 Y GARCIA GONZALEZ, MIGUEL 71

205 45241697 F FERNANDEZ MATEO, DOLORES 71

206 45262144 F DELGADO MARTINEZ, JOSE 70

207 00845868 C GARCIA CASTRO, MARIA MARGARITA 70

208 08382236 R GOMEZ FERRERA, LUIS JOAQUIN 70

209 08380778 S RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MARIA LUISA 70

210 45254660 K BURRESO LEAL, MARIA 70

211 45220023 E PASTOR CUETO,ISABEL 70

212 45289696 M MOHAMED BUTIEB AICHA 68

213 45226126 F CAMPOY DE HARO, MARIA 67
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214 24857618 T VARGAS MONTESINOS, MARIA PILAR 66

215 45247257 R MOLINA GONZALEZ, JOSEFA 65

216 45240812 L VALLEJO FERNANDEZ, CAYETANO 64

217 45251637 B LOPEZ GARCIA, ANTONIA 64

218 45316217 F AZAOUAGHE MOHAND, FATIMA 64

219 45222580 A PRADO FUENTES, CONCEPCIÓN 63

220 45250420 J FERNANDEZ CARMONA, CARMEN 60

221 31509475 G ARREZA CIES FERNANDO 60

222 45273099 Z CORDOBA SALAS Mª DEL CARMEN 60

223 45243941 C MUÑOZ CHAMIZO, MARIA LUISA 54

224 45229831 D ALCARAZ LOPEZ MARIA 50

225 45239083 S CALVO MARTINEZ, CARMEN 42

226 45219272 F DOMINGUEZ LARA, CARMEN 31

227 01315815 P DIAZ CARBALLERA, ESTEBAN EDUARDO 20

228 45234398 E NIETO AGUILAR, DULCE 20

229 45233183 A GONZALEZ VEGA, ROSARIO 15

230 45246434 Y CANELA SEGURA, JOSE 15

231 45262907 B HURTADO SALAS, MARIA ISABEL 15

A D M I T I D O S

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTOS

232 45286443 H AMAR SSUSI, FATIMA 100

233 45287458 K SAID HAMMU ABDENNABI 99

234 45319537 S EL MADI EL MADI, EL ARBI 99

235 X 2888342 W EL HADDAOUI MOHAMED 99

236 X 2888319 W BENAHMED FADMA 99

237 45312291 Z ALLOUS LAHCEN HASBIA 99

238 45320538 G MOHAND ALI, AIXA 98

239 X3317108 W CHAIB SAOU 98

240 45290569 G BELHEIR MEHAND TAALIT 98

241 45290475 W ABDESELAM ALI, FADMA 98

242 45289675 F OMAR AFKIR, MIMUNT 98

243 45290640 Y MOHAMED AMAR DRIFA 98
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244 45278790 R BOUMEDIEN HAMED, MALIKA 97

245 45284191 C MOHAMED AMAR ANANA 97

246 45287767 P HAMED MOHAND, YAMINA 96

247 45210954 S ESQUEMBRI CARMONA ANGEL 95

248 45220548 H HINOJO RUEDA DOLORES 95

249 45215902 H MARTINEZ RABANEDA, SEBASTIAN 95

250 45287870 L MOHAMED ALI ISMEIL 95

251 45287047 R TAHAR MOH MAMMA 95

252 45209081 M PEREZ CANTERA MANUEL 95

253 45209082 Y HERNANDEZ CRUZ JUANA 95

254 45289236 M MOHAMED MORET, ARADIA 95

255 45288526 P MOHAMED MOHAMED-ACHAHBOUN HABIBA 95

256 44071406 W BELAID AHMED JILALI 95

257 45242907 K FERNANDEZ MARTINEZ MARIA 95

258 45209133 B ARQUES ROBLES DOLORES 95

259 45290463 J MIMOUN AMAR FADMA 95

260 45217704 A JIMENEZ SEGURA, MARIA 95

261 45304019 E CHAIB AL-LAL RAHOUTI FADMA 94

262 45286924 Q MOHAMED HADDU, EL HASSAN 94

263 45284596 B KADDUR BEKAY, FATIMA 94

264 X0883740 B TAOUSA TAHIRI 94

265 45239767 D ROLDAN SIERRA, FRANCISCA 93

266 45292342 Y MOULOUD HADDOU LUISA 93

267 45287314 S AL-LAL MAACH, FATIMA 93

268 45111590 B OUMKELTOUM EL UARTI HANAFE 93

269 45301219 M EL MADMANI MIMON, AHMED 92

270 45301083 F AMESIEN MOHAMED, FADMA 92

271 05420903 X BENTAHER MOHAMED, BOUZIAN 92

272 05420902 D ZARRABI MOHAMED, RABIA 92

273 45227908 H MATEO CHICA JOSE 92

274 45254098 B BARQUERO BURGOS Mª CARMEN 92

275 45291168 M MAANAN AISA, FADMA 91

276 45285948 Y HAMMU MIMUN FATIHA 91

277 45287773 Z ABDELKADER HADDOU, MAMMAT 91
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278 45295349 T AMRAOUI BOUCHIBA LOUIZA 91

279 45254601 P LEON VARGAS MARIA DEL CARMEN 91

280 45260827 R ROMAN DELGADO, LUISA 90

281 45288591 G MOHAMED AMAR, ZULEHA 90

282 45283971 F MOHAND MIMUN FATMA 90

283 78620606 M NAIME MOHAMED, FADMA 90

284 45251602 E VAZQUEZ ANDUJAR, TRINIDAD 89

285 X 0861675 A MOHAMED MOHAMED "OUCHEN" HALIMA 89

286 45288181 P HAMUAD SAID FATIMA 88

287 45217156 F CALVO CONTRERAS CONCEPCION 88

288 45289545 S ABDERRAHMAN EL HADI LUIZA 88

289 45260881 D JIMENEZ GUTIERREZ, DOLORES 87

290 45355319 D HAMMOUCH CHIRRIK ZOULIKHA 87

291 45284486 Q MOHAND TAHAR, FATIMA 86

292 45283941 T MOHAND HAMMUAD, FATIMA 86

293 45293813 M MUSTAFA MOHAMED BEN LAMKADDEM, HABIBA 86

294 45283061 V MOHAMED MOHAMED ZINEB 85

295 45266297 C MILUD ABDEL LAH FADMA 85

296 45222074 A PINO CASTRO AMPARO 85

297 45278084 P POLLI BOUGANIM, MIGUEL 84

298 45253337 D GARCIA SOLIS, JOSEFA 84

299 45218595 C CORREA CAZORLA, CARMEN 83

300 45295118 E HASSAN MOHAMED BOUZIAN 83

301 45307903 L AMAR ISMAIL ABRIGACH, ABDELLAH 82

302 45269735 P MOHAMED LAARBI, RABEA 82

303 45212536 X CALDERON PACHON LUCAS 82

304 45219691 N BARRAGAN MARTINEZ ANTONIA 82

305 45273131 T MOHAND ABDELKADER- MUSA YAMINA 82

306 45233849 W GOMEZ PASCUAL MARIA DOLORES 82

307 45216818 Z MOYA MIRA, CONCEPCION 80

308 42577542 B ESCARABAJAL MUÑOZ,ANTONIO 78

309 45227400 Q GARCIA RAMIREZ ISABEL 78

310 45258109 C MOYA GOMEZ, MARIA 77

311 45202546 W FERNANDEZ ANDRADE CARMEN 77

312 45287261 P ALI AMAR, FATIMA 75
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTOS
1 45322533 K M´HAMED AMROUCHI HAMMOUTI 75

2 45273325 X MOHAMED AZMANI NASIMA 75

3 45249419 R LOPEZ PEREZ, JUAN 74

4 45246942 P PARRILLA PEREZ, CONCEPCION 74

5 45254883 Z BELMONTE GONZALEZ BRIGIDA 74

6 45239550 E REQUENA GIBAJA JUAN 74

7 78487792 Q MOHAMED TAHAR AHMED 72

8 45324849 Z BAZAH HADDOU FATIMA 72

9 45242592 M RONDA ESCUDERO, RAFAEL 72

10 45243145 Y MALDONADO GONZALEZ, PILAR 72

11 45237373 F ALONSO GARCIA, ANA 72

12 45287718 M HADDU AHMED FATIMA 71

13 45288442 Q ABDELKADER MOHAMED,MIMOUNT 70

14 11288967 S CORRAL LOPEZ, JOSE 70

15 45255000 Q HERRERA LOPEZ, DOLORES 70

16 19978294 B SARRIO PLANTA, JUAN 70

17 24089877 E LOPEZ POLO, MARIA MATILDE 70

18 45241916 L GONZALEZ LOPEZ JUAN ANTONIO 69

19 45257156 X SANCHEZ MARTINEZ Mª DOLORES 69

20 45248195 L TORREBLANCA CERVANTES, RAFAEL 68

21 45255869 B GIROL RAMON, MARIA DEL CARMEN 68

22 45200338 W CABALLERO GIL MARIA JOSEFA 68

23 45223243 E MUÑOZ MIRA FRANCISCO 68

24 45223244 T JAEN MARTINEZ MANUELA 68

25 45301934 F ALLOUCH TAHAR KHADIJA 65

26 45291240 P HAMIDAN TAHAR MOHAMED 65

27 45289157 H AL-LAL MOHAMEDI ABDEL-LAH 65

28 45283850 R MAANAN HACH-AMAR YAMINA 65

29 45292409 G OMAR BACHIR FADMA 65

30 45260501 C ORTIZ SANCHEZ JUAN 60

31 45263874 N RUIZ ESPAÑA DOLORES 60

32 45241876 W VEGA MARIN, JOSEFA 58

33 42430585 R TRAVIESO MEDINA, MARIA DEL PINO 25
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1 45231315 K SANCHEZ BENITEZ, TERESA

2 45223140 B MIRAS ROMERO, ESPERANZA

3 45245040 S GALLARDO LOPEZ Mª ADELA

4 45260254 A RAMON PLAZA, FRANCISCA

5 45246361 W ALLOZA VAZQUEZ, MANUELA

6 45258379 Z SOLER AGUILERA TOMAS

7 45257321 Z CAPILLA TONDA JOSEFA LOURDES

8 27208535 H GUIJARRO PARRA, FRANCISCA

9 45252482 M BRAVO CONESA, SALVADOR

10 45258241 Z RUIZ GARCIA FRANCISCA

11 34536907 S PLACER VAZQUEZ, ISOLINA

12 45207457 Z CASTILLO MARTIN, FULGENCIO

13 45283611 S MOH MAANAN YAMINA

14 45249356 F GUERRERO ARJONA, ANTONIO

15 45249863 P SANCHEZ MAS, AURELIA

16 45253293 B REVILLA LOPEZ JOSE ANTONIO

17 45224392 K MUÑOZ GONZALEZ, MARIA DEL PILAR

18 45283471 J MOHAMED HADDU TAMIMUNT

NO  REUNEN  REQUISITOS

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

1 45301084 P LAGHMI EL-HOUSSIEN, LAARBI             NO CUMPLE REQUISITOS

2 45291109 S AL-LAL AMAR, FADMA                           NO CUMPLE REQUISITOS

3 45273045 Y MOHAND TAHAR YAMINA EDAD

4 45288665 D AHMED MAACH EL MAACHI MARIEM EDAD

5 45287893 L ABDESLAM MOHAMED MALIKA EDAD

6 45239941 E GALIANO BAUTISTA ANTONIA                NO CUMPLE REQUISITOS

7 X3341673 A BACHRI HABIBA EDAD

8 X 1967899 L MIMOUN MOHAMEDI EL FOUNTI FATIMA EDAD

9 45207759 V CASTILLO RODRIGUEZ, ROSA               NO CUMPLE REQUISITOS

10 45284881 C MERZOK HAMMUCH, MARIA DEL MAR   NO CUMPLE REQUISITOS
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11 45274751 X ALI MOHAMED RABEGA EDAD

12 45270299 C MOHAND AL-LAL FADMA EDAD

13 45226131 N ACEITUNO BOYERO ANDRES

14 45258562 J ALONSO ORTEGA CATALINA

15 45287365 C AHMIDOU TADLAOUI FATIMA                             FUERA DE PLAZO

16 45292566 T     ABDERRAHAMAN MOHAMED, FADMA JARMOUNI                 FUERA DE PLAZO

17 45287676 D MOHAMED BEN MOHAMED, FATMA                  FUERA DE PLAZO

18 45235506 A BUENO HIDALGO, MARIA DEL CARMEN             FUERA DE PLAZO

19 X 0879150 K EL BARRAQ FATIMA                                          DOCUMENTACIÓN

20 45287196 N MOHAMED SALAH HABIBA                                DOCUMENTACIÓN

R E N U N C I A N

1 X 4889429 C BOUYAKHRICHAN AISSA

2 X 4889462 F EL FOUNTI LOISSA

VIAJES  DE  OCIO  Y  TIEMPO  LIBRE

LISTAS  DEFINITIVAS

GRUPO B1

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTOS

1 45239146 D GARCIA LLORENTE DOLORES 47

2 45288854 Z HAMED MIMON, SALIM HARTITI 47

3 45285853 A MOHAMED ABDEL-LAH, FATIMA 47

4 45289915 V AISSA MOHAMED MIMOUN 46

5 27818086 T MAYO CUADRA, ANA 45

6 45240978 R PEREZ POVEDANO, MIGUEL 45

7 45244683 A MARTINEZ GARCIA CARMEN 45

8 45286232 Z SEL-LAM KADDOUR KADDOUR 45

9 45319232 D MEZIANI MOH OMAR, AHMED 45

10 X-0887222 C KHADDOUJA TAHIRI 45

11 45247827 L MARTINEZ RUIZ, AMPARO 44

12 45286349 Q AHMED ALI, ALI 43

13 45285710 K MOHAMED SAID,MALIKA 43
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14 45288227 P MIMOUN MOHAMED, TAANANT 43

15 45285733 K HAMED MOHAMED, FATIMA 43

16 45290619 P HAMED AMAR SOLEJA 43

17 45292597 P RIOUCHI MAANAN, BENAISA 43

18 45290987 P MOHAMED MIMUN, MILUD 42

19 45235099 X GARCIA PEÑA Mª DEL CARMEN 42

20 45258297 R NAVARRO GARCIA, MARIA DEL PILAR 42

21 45249892 Z ROSELLO MIÑANO ANA 42

22 45256615 K COHEN BENHAMOU LEON 42

23 45261984 P CHOCRON COHEN LUNA 42

24 45238430 Y GARCIA URRUTIA, ENCARNACION 41

25 45238123 K GONZALEZ CHICA FRANCISCO 41

26 45232130 P CASADEMUNT TOME FRANCISCO 40

27 45261274 B VENTURA RIZO, AMALIA MAGDALENA 40

28 45262848 K CAZORLA BORONAT AURORA 40

29 45215809 V ESCOBAR MORALES, MARIA 39

30 45246215 V BUENO BONILLA FRANCISCO 39

31 45255710 J PEREZ LOPEZ DOLOREZ 39

32 45255717 C ROMERO PELEGRIN, JOSE MANUEL 38

33 45256003 F GARCIA PEREZ FRANCISCA 38

34 41545854 B JAHA SIREMINEI MIMOUN 38

35 45257239 R PASTOR REDONDO MARIA 38

36 45255481 Z ROBLES ARRIAGA JOSE 37

37 19966715 R SOLDEVILA OTERO ANA MARIA 37

38 45259059 G MARTINEZ ORTIZ MARIA DEL CARMEN 37

39 45257170 R CANO TEBAR MARIA DEL CARMEN 37

40 45254091 G MATA PEREZ ROSARIO 36

41 45247346 K MOLINA SANTIAGO PILAR 35

42 45255191 T HERNANDEZ MURCIA MARIA PILAR 33

43 45301615 X EL MOUKHTARI AMASAUD, MIMOUN 33

44 45277293 E MOHAMED HACH ABDEL-LAH HACH AMAR, MIMONT 33

45 38021396 G GARCIA MERCE, MARIA DEL CARMEN 33

46 45258934 V NAVARRETE RUIZ, MARIA ADELA 32

47 45260978 Z IMBRODA LOPEZ VICENTE 30
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48 45246398 Q RUIZ RODRIGUEZ, RAMON 29

49 17671989 P ANTOÑANZAS PASCUAL, MARIA LUZ 29

50 45219094 J MONTERO DIAZ, ANTONIA 29

51 45234433 B REQUENA ROGER ARACELI 27

52 45255104 M CRUZ AGUILAR ESTEBAN 27

53 45293635 B AL-LAL ABODOU MAMMAT 27

54 45249538 M PEREZ MARISCAL, JOSE LUIS 27

55 45262892 L TRELLA MANZANO, VICTORIA 27

56 45254862 Q CARRASCO ZURITA RAMON 26

57 45262709 C MARTINEZ BUTRON ANTONIA 26

58 25015774 P PAREJA FERNANDEZ ANTONIO 25

59 45254575 M CANOVAS MARTINEZ, ANTONIA 25

60 45257136 J LOPEZ FERNANDEZ, JOSE 23

61 45255818 Y MIGUELEZ PEREZ, JOSEFA 23

62 45249738 K MIGUELEZ PEREZ, VICTORIANO 23

63 00780320 E SOLERA PANADERO, MARIA DOLORES JULIA 23

64 45248474 E GOMEZ ANGELES, JUAN 23

65 45256947 P JEREZ GALVEZ, ANA MARIA 23

66 45256540 S SUÑOL LOPEZ ENRIQUE 22

67 45259492 T SAAVEDRA GONZALEZ VICTORIA 22

68 45249638 J AMATE EXPOSITO FERNANDO 22

69 45262685 L DIAZ ESCAÑO CARMEN GREGORIA 22

70 45263814 K GOMEZ GONZALEZ, JUAN DIEGO 20

71 45701570 H RIOS DIAZ DOLORES 20

72 45260499 H SERRANO PEREZ JUAN 20

73 45262960 H EUGENIO BLAZQUEZ ENRIQUETA 20

74 70018266 X ARROYO COLLADO BLAS 20

75 45302395 P MEZIANI M´HAMED TOURIA 20

76 45251431 N ALCANTARA MARTINEZ MARIA DOLORES 19

77 23413676 K GARRIDO OLMO,ANTONIO 18

78 23591759 S VILCHEZ LOPEZ PILAR 18

79 45260427 S HERNANDEZ ESPINOSA ANGELES 18

80 45256629 N ACUÑA PAEZ CARMEN 17

81 45222783 E PINEDA FLORES, JOSE 17
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82 45228846 J BLANCO MORALES, MARIA TERESA 17

83 45255296 J LUNA PEREZ ANA 17

84 45261080 R ALDAO LOPEZ JORGE JUAN 17

85 45257691 Q CEIDE GARCIA MARIA ENRIQUE PILAR 17

86 45236994 L VARGAS BARROSO ROSARIO 16

87 45250103 H GARCIA GONZALEZ SEBASTIAN 16

88 45266486 W ARJONILLA GAGETE MARIA DE LOS DOLORES 16

89 45268195 D COZAR POLONIA, MARIA LUISA 15

90 24695302 H GARCIA PORRAS, MIGUEL 15

91 45239942 T GALIANO BAUTISTA, JOSEFA 15

92 45242100 L SANTAMARIA TORMO, FRANCISCO 14

93 45254198 L MONTERO DIAZ, MARIA LUISA 14

94 45254820 C RUIZ CRUZ FRANCISCO 12

95 45261218 R MARTINEZ MATEO ISABEL 12

96 45259224 P GARCIA GARCIA EDUARDO 12

97 78444341 N MARTIN BERNAL ESTHER 12

98 45257405 Y MORENO TOME MIGUEL 11

99 45261874 J GUTIERREZ ROMERO FRANCISCA 11

GRUPO B2

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTOS

100 45206441 X ALONSO CAZORLA, ISABEL 41

101 45210141 F SIERRA MANZANO, EMILIO 38

102 45220422 F MARQUEZ MOLINA, ROSALIA 38

103 45200720 Q TRAPERO LUQUE, FRANCISCO 37

104 45223581 S NUÑEZ NAVARRO, ANA 37

105 45209306 T BUENO BONILLA AGUSTIN 37

106 45241547 H PERNIA BENZUNCE MARIA 37

107 45222620 C ROS GONZALEZ, JOSEFA 36

108 45250079 V GOMEZ OLLERO, ENCARNACION 35

109 45257377 R RODRIGUEZ RABANEDA, FRANCISCO 35

110 45270426 D MEIJIDE VAZQUEZ, MARIA DE LOS ANGELES 35

111 45209426 M PALOMO DODERO, SANTIAGO 34
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112 30004949 T HINOJOSA RUIZ JUANA 33

113 45227324 D TRELLA MANZANO, MARIA DOLORES 31

114 00338717 L VAZQUEZ BARAHONA DONATO 30

115 45238513 C DIAZ PEREZ CARMEN 30

116 45246941 F MARTIN ARANDA, JUAN MIGUEL 28

117 45254753 E GONZALEZ PLATERO, VICTORIA 28

118 45238148 T MARTINEZ SANCHEZ, JOSE 27

119 45242795 R CHIQUERO PARDO MARIA DEL CARMEN 27

120 45246927 Q SALMERON VAZQUEZ JOSEFA 27

121 45244219 E LOPEZ ALBA, ANTONIO 26

122 45255289 Y GALVEZ FUENTES, ANA 26

123 45248819 E RAMOS VARA, GABRIEL 23

124 00137623 Z LOPEZ CABRERA, CONCEPCION 23

125 27063891 K MORALES GONZALEZ RAMON 23

126 45250034 H RODRIGUEZ GALVEZ ESPERANZA 23

127 45207376 W SANTOS CHIQUERO, JOSE 23

128 45248016 R ANAYA ALAMINOS, MARIA DEL CARMEN 23

129 45227944 P CONESA MEDINA SALVADORA 23

130 45239542 Z COCA JIMENEZ, EMILIA 23

131 45249075 W RODRIGUEZ CARMONA,ANTONIO 22

132 45231377 Z MORENO RODRIGUEZ, GUILLERMO 22

133 45252403 H ROSA GARCIA, ISABEL 22

134 45251978 F TELLEZ MONTIEL, EMILIA 22

135 45247677 F VERGARA DIAZ JOSE 22

136 45255491 R NIETO UBEDA CARMEN 22

137 45237638 L GARCIA MUÑOZ, RAFAELA 22

138 45223889 R SOLER JIMENEZ DOLORES 21

139 45251579 E PRADO MORALES ENCARNACION 21

140 45246174 E JIMENEZ LLORET, JUAN 19

141 45250015 E NUÑEZ GONZALEZ, JUANA 19

142 45256775 C LOPEZ BELMONTE, MANUEL 19

143 24739049 L LOPEZ BENITEZ, CANDIDA 19

144 45241383 S MARTINEZ GARCIA, DIEGO 19

145 46302680 T SERRANO SANCHEZ, DIONISIA 19
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146 45255513 T RONDAN LOPEZ, FRANCISCO 19

147 45244285 L CORDOBA ROJAS, CARMEN 19

148 45247013 X ARAGON MENDOZA, MARIA LUISA 18

149 45201307 M GONZALEZ ROSA JUAN 18

150 45249692 K DIAZ GORRI, ROSA 18

151 45238688 B AVILA LLASE, RAFAEL 18

152 45254580 X MONTAÑEZ PIÑERO, GENOVEVA 18

153 45244600 N PASTOR REDONDO, VICENTE 17

154 45252264 V LOPEZ MORATA, FRANCISCA 17

155 45254316 E IBAÑEZ DIAZ FRANCISCA 17

156 45248887 K RUIZ MAGAÑA, JOSE 17

157 45253533 K JIMENEZ GIULI, FRANCISCA 17

158 24713543 C ANTELO MOSQUERA, EZEQUIEL 17

159 24707577 B GOMEZ TELLEZ, Mª DEL CARMEN 17

160 36871103 X ESTELLER GASCO, JOSE MARIA 16

161 45260605 D SEVILLA RUBIO, MARIA NIEVES 16

162 45242249 F PALOMO CARVAJAL, ANTONIO 16

163 45261342 X VAZQUEZ DELGADO, MARIA DEL CARMEN 16

164 45226579 T SUAREZ PEREZ, FRANCISCO 15

165 45241665 K CRUZ GONZALEZ, JOSEFA 15

166 45216631 B TORREBLANCA CALANCHA, FERNANDO 15

167 45245595 H LAGUNA LUCENA, ENCARNACIÓN 15

168 45222806 E PASTOR MARTIN, FERNANDO 14

169 45237359 Q FUILLERAT BARON, ANTONIA 14

170 45244114 D TELLEZ MONTIEL, MARIA DOLORES 14

171 45242442 Q REYES LAGO, MARIA ROSARIO 13

172 45247815 F GUILLEN VEGA, FRANCISCO 13

173 45254215 J JURADO DIAZ, MARIA JOSEFA 13

174 45243975 P ROMAN DELGADO, ANDRES 12

175 45257692 V MARTIN LOPEZ, ENCARNACION 12

176 45254146 J CASIMIRO MARTINEZ, MIGUEL 12

177 45262761 A GAMEZ GALLARDO, SALVADORA 12

178 45257674 E PELAEZ MEDINA, MARIA DEL CARMEN 11

179 45253198 P SANCHEZ RECUERDA, JOAQUIN 10
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180 45268251 L HERNANDEZ MARTINEZ, Mª PLACIDA 10

181 45259533 H JURADO DIEZ, MARIANO 10

182 45265676 C JURADO MUÑOZ, JUANA 10

183 45050844 P CARRILLO CASAS, FRANCISCA 10

GRUPO B3

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTOS

184 45285773 S AMAR BACHIR, FADMA 41

185 45202540 L GUTIERREZ SANCHEZ, CARMEN 40

186 07685201 G MARTIN ARROYO, JOSE 39

187 07691981 E COLLANTES MANSO, ANGELA 39

188 45246104 K MORENO RODRIGUEZ, DELIA 39

189 45200925 Z SANCHEZ ALONSO, RAFAEL 38

190 45221581 Q LOPEZ TRAVERSO, CONCEPCION 38

191 45258343 R ACEBAL HERNANDEZ, ELOISA 37

192 45259723 R BLANCO LOPEZ, JOSE 36

193 45258325 Y GALINDO ESPINAR, GLORIA 36

194 45201105 X PINTOR CASTRILLO, ISABEL 36

195 45227057 H MARTIN ARAGON, ANA 36

196 45252836 Z HERNANDEZ SORIANO, DOLORES 36

197 45235400 N GALLEGO SOLER, ISABEL 36

198 45255679 M RUIZ FEDRIANI, ISABEL 36

199 01662803 H BACHIRI SALEH, MOKHTAR 36

200 45313612 R ARRAIS BENSIAMAR, MALIKA 36

201 45215432  P SANCHEZ ZAMORA ANA 36

202 45251958 X GARCIA SANCHEZ MARIA JOSEFA 36

203 45225975 V JAIME OVIEDO Mª DEL CARMEN 36

204 45256843 L RUIZ GAMEZ, CONCEPCION 36

205 45203235 R GUTIERREZ BATLLER, DOLORES 35

206 45239954 N CAÑA CASANOVA, JUAN 35

207 45245309 P ROCA MANZANO, MARIA 35

208 45251319 S MORALES LARRAÑAGA, JOSEFA 35

209 45258314 H FAUS ALMENA, JOSEFA 35
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210 74770038 M GARCIA GALVEZ, MERCEDES 35

211 45254358 H NAVARRO VALDERRAMA, ADELAIDA 35

212 45209600 H MORALES PEREZ, ALONSO 35

213 45250297 M PATRICIO LEIVA, MARIA ENCARNACIÓN 35

214 45258469 N BENGUIGUI LOPEZ, MERCEDES 35

215 45261440 Q SORIANO SORIANO, ANTONIO 35

216 45266191 Y MOYA FORNIELES, ANA MARIA 35

217 45238061 M ROMERO GARCIA, MARIA 35

218 45216394 G MONTOYA RUESCA, MIGUEL 35

219 45257243 M LUQUE DIAZ, FLORENTINO 35

220 45258058 S ROMAN CAMPILLO, MARIA DOLORES 35

221 45206521 K GONZALEZ MOYA, ANA 35

222 45236781 J CARRILLO ENRIQUEZ MANUEL 35

223 45255390 S TRIVIÑO HERRERO MARIA 35

224 45243609 X NAVARRO ROMERO, JUANA 35

225 45245056 P DOMINGUEZ LOZANO ANA 34

226 45240437 N CASIMIRO GOMEZ FRANCISCO 34

227 45235906 N ORTEGA MARTINEZ, ANTONIO 34

228 45245951 Y CASTILLO RODRIGUEZ, ANTONIA 34

229 45221917 F MORENO RODRIGUEZ, ANGEL 34

230 45260694 Y FERNANDEZ IBARRA, ESPERANZA 34

231 45236374 C ABAD FRANCO, ANTONIO 34

232 45249098 W MARTIN GUILLOT, ANA 34

233 45255590 P TORRES CALVO LUISA 34

234 45241970 G GRIS GILBERT, ANTONIA 34

235 45257993 L ANDUJAR AMATE, ENCARNACIÓN 34

236 45218518 N RUIZ MORALES MANUEL 34

237 45250404 C CANTERO NIETO EMILIA CARMEN 34

238 45237327 F MARTINEZ NAVARRO JUANA 34

239 45241013 J LOPEZ DELGADO JOAQUIN 34

240 45254130 C LUCENA HERNANDEZ REMEDIOS 34

241 45254084 C SERON JIMENEZ, MARIA 34

242 45226784 K LAS GUZMAN, ANTONIA 34

243 45200847 M CALVO DOMINGUEZ, ROSA 34
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244 45218010 X BELMONTE GARCIA ANA 34

245 45248473 K JIMENEZ LOPEZ, REMEDIOS 34

246 45241405 Z JIMENEZ PLAZA MARIA 34

247 45249622 C CARRETERO HERNANDEZ, ANGELES 34

248 45253299 V CLARO VALBUENA, ANTONIA 34

249 45260756 E MORENO BRECIA, ANTONIA 34

250 37979891 Z VARGAS MORGADES, SALVADOR 33

251 45221963 F OLIVA NAVARRETE, EULALIA 33

252 45238502 D MARTINEZ SANCHEZ, ISABEL 33

253 45285048 A KADDUR AMAR,HOSSAINE 33

254 45285049 G ABDELKADER AMAROUCH, MIMOUNT 33

255 45245189 A GOMEZ GALLARDO ANTONIO 33

256 45249462 K CUADRADO DIAZ VICTORIA 33

257 45251505 V VALDERRAMA CAMPOS MATILDE 33

258 45245028 A GUILLOT ARAGON ANTONIA 33

259 45251919 V FERNANDEZ GONZALEZ, ENCARNACION 33

260 27026150 T DURAN SEGURA  ANGELES 33

261 45257345 S RUIZ RODRIGUEZ, MARIA ROSA 33

262 45253216 A ALVAREZ ESQUINA, JOSE 32

263 45239463 G LOPEZ GUIRADO, JUAN ANTONIO 32

264 45253363 N RUIZ NIETO, CARMEN 32

265 45254454 E PEREZ LOPEZ CARMEN 32

266 45253810 E FERNANDEZ IBARRA Mª ROSA 32

267 45235596 R ROJAS ARJONA, JOSE 32

268 45230666 Q MONTOYA RUESCAS, JUANA 32

269 45245099 M ROLDAN MARTINEZ, JOSEFA 32

270 45244380 E GONZALEZ SUAREZ,FRANCISCO 32

271 45251324 C CAÑETE CAÑETE, MANUELA 32

272 45254555 P CESPEDES ANDUJAR, Mª DEL CARMEN 32

273 45213930 R MONTESINOS RUIZ SANTIAGO 32

274 45235456 E BORDOMAS HERNANDEZ AMPARO 32

275 24769870 C COBOS CERBETTO, TERESA 32

276 45253459 Q ZARCO CABRERA PRESENTACION 32

277 45242007 H MARTINEZ ALAMINO, GLORIA 32
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278 45215273 X HERRERA GOMEZ DOLORES 32

279 45242062 G CLARO VALBUENA, DOLORES 32

280 28329657 M GARCES GIL, ANTONIA 32

281 24929428 G PIÑON MUÑOZ, ANA 32

282 45211161 S NUÑEZ GARCIA, MANUEL 31

283 45234138 S MILLAN JURADO, ANTONIA 31

284 45247336 B CONEJO GONZALEZ, FRANCISCA 31

285 45233802 R GARCIA SANCHEZ, JOAQUIN 31

286 45249287 F GONZALEZ LANZAR, FRANCISCA 31

287 45203388 Q GALINDO CARRETERO JOSE 31

288 45254287 Q GOMEZ LLOBREGAT CARMEN 31

289 31543583 A ROMAN NAVAS, ROSA 31

290 45259607 T GALVEZ ZORRILLA, DOLORES 31

291 45219975 C JIMENEZ RAMOS JOSE 31

292 45249040 J GONZALEZ QUINTELA, ISABEL 31

293 45250719 J MARTINEZ GARCIA, JOSE 31

294 45258906 N VAZQUEZ IGLESIAS CONCEPCION 31

295 45250666 Y FERNANDEZ MORENO, ANA MARIA 31

296 45258275 W MOLINA PERALTA, MARIA DOLORES 31

297 45273723 V ALMENDROS ARRANZ, MARIA CRISTINA 31

298 00713899 W ARRANZ MARTINEZ, MARIA DOLORES 31

299 45255397 E ARZOLA VALVERDE AURORA 31

300 45214212 F GIMENEZ CRIADO, JOSE ANTONIO 31

301 45238397 L HERNANDEZ VERA, MARIA 31

302 45259614 F MEDINA TORREGROSA, JOSE 30

303 45254947 D GARCIA ATENCIA DOLORES 30

304 45211023 S GONZALEZ SANTIAGO, ARTURO 30

305 45316871 V CHERRADI TAHAR, ABDESLAM 30

306 45287695 M AMAR MOKADEN, SAFIA 30

307 45242683 G CARMONA GARCIA, MIGUEL 30

308 45242420 V PAREDES RUIZ, CARMEN 30

309 45254104 V AGUILAR MARQUEZ, ANTONIO 30

310 45260564 Z HERRERA PRADO, ENCARNACION 30

311 45249349 T MARISCAL VICARIO, MANUEL 29
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312 45258897 A GARCIA GUTIERREZ, CARMEN 29

313 45245498 J GARCIA LAGUNA Mª DEL CARMEN 29

314 45224552 C NICASIO GROME JOSE 29

315 45223500 A SANCHEZ DOMINGUEZ, ENRIQUETA 29

316 45244230 X ANAYA MARTINEZ, DOLORES 29

317 22338023 D BANEGAS BUENDIA, FRANCISCO 29

318 38715214 G GOMARIZ GAMBIN, DOLORES 29

319 45244449 E LOPEZ REYES, ANTONIO 29

320 45248593 A SOLER ALONSO, CARMEN 29

321 45242684 M CARMONA GARCIA, ANTONIO 28

322 45253770 M ROMAN DELGADO, ARACELI 28

323 45216011 N RODRIGUEZ MUÑOZ, JUAN 28

324 45235806 G CAMPOS MARTINEZ ANA 28

325 45203517 F PANES PEREZ DOLORES 28

326 45202537 Q GUTIERREZ SANCHEZ, MANUELA 28

327 45236750 M VILLEGAS SOLER, ANTONIO 28

328 45213412 N QUESADA VERA MIGUEL 28

329 45250829 P VEGA ESPINOSA, FRANCISCA 28

330 45249448 F LEAL SALAS, FRANCISCO 28

331 45253257 K SAAVEDRA GONZALEZ, REMEDIOS 28

332 45208184 M CERDAN FENOY, JUAN 28

333 45219393 J ESPINOSA ORDUÑA, DOLORES 28

334 45236185 S LOPEZ ZARAGOZA LAZARO 28

335 45251639 J SALGUERO ANDUJAR ROSA 28

336 45248335 K MARTOS ROJO, AFRICA 28

337 45246207 D CAMACHO ALMANSA, CARMEN 28

338 45225055 V CONESA MEDINA, ISABEL 28

339 45204794 L SERNA GARCIA, FRANCISCO 28

340 45230401 G ORTIZ VAZQUEZ FRANCISCA 28

341 45202008 Q ANTON MOTA, MARIA 28

342 45222721 Y GUTIERREZ MORENO, MARIA JOSE 28

343 45206565 L LOPEZ ARANDA, JOSE 27

344 45234414 S GUERRERO PLAZA JOSEFA 27

345 45247464 R GARCIA FERNANDEZ, MARIA TERESA 27
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346 45241039 Q DIAZ MORANO, PATROCINIO 27

347 45242341 F FERNANDEZ ROMAN, FRANCISCO 27

348 45259588 G REINA GARCIA, JUANA 27

349 45249867 N LOZANO HERNANDEZ JOSE 27

350 45251040 N BETORET PEREZ ROSARIO 27

351 45249174 D MORO GARCIA, CARMEN 27

352 45258454 C MEDINA ARIZA, ISABEL 27

353 45250862 H CAÑADAS SEGURA JUAN 27

354 45245603 A MADRID JIMENEZ, JOSEFA 27

355 45246940 Y MARTIN BLANCO, JOSE 27

356 45253919 Q BERCIANO CAZORLA, JOSEFA 27

357 45250239 Q RODRIGUEZ CALVO, ANDRES JOAQUIN 27

358 45259718 L RODRIGUEZ RABANEDA, MARIA DOLORES 27

359 45253907 G HURTADO DE LAS HERAS, ANTONIO RAMON 26

360 45264075 Y BORONAT VALDERDE, ANTONIA 26

361 45248802 M NAVARRO MELLADO, FERNANDO 26

362 45251057 Y DUARTE LOPEZ, FEDERICO 26

363 45264104 N GARCIA VALDIVIESO- MORQUECHO, ESPERANZA 26

364 45217573 X HEREDIA VALVERDE, JUAN 26

365 45250369 P PUERTO TOLEDO, CELIA 26

366 45265038 A GARCIA ORTIZ, MARIA DOLORES 26

367 45283632 J MOHAMED ABDEL LAH, LUIS ANTONIO 26

368 45206796 C BELMONTE LOPEZ MIGUEL 26

369 45220995 M GARCIA RICO NIEVES 26

370 29982237 N QUERO IBAÑEZ, FRANCISCO 26

371 45259091 J FERNANDEZ LOPEZ, CARMEN 26

372 45245705 J LOPEZ LOPEZ ISABEL 26

373 45249955 P MAESO LOPEZ, MATILDE MARIA 26

374 45236785 V NIETO ROPERO, FRANCISCO 26

375 45251563 Y JIMENEZ MOLERO, MARGARITA 26

376 45225082 K CHOLBI BURREZO GINES 26

377 45247174 X MORENO FRIAS CONSUELO 26

378 45250960 R ARIAS MATA, TERESA 26

379 45215196 W MARTINEZ TOVAR, MANUEL 25
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380 24991755 R ALVAREZ GRASET, ARACELI 25

381 45242149 E SANCHEZ BELTRAN, JOSE 25

382 45259638 P GONZALEZ ORTEGA, MARIA DEL CARMEN 25

383 24616004 R GARCIA GONZALEZ, FRANCISCA 25

384 45231254 Y FERNANDEZ MARTINEZ, JUAN MANUEL 25

385 45250388 G MARIN LOPEZ, ANA 25

386 45224764 W LOZANO HERNANDEZ RAFAEL 25

387 31290212 T DOMINGUEZ RIVAS CARMEN 25

388 45237387 K GONZALEZ ALVAREZ, CARMEN 25

389 45215404 A TORE VELASCO, ROSA 25

390 45208562 S CAÑIZARES LOPEZ, JOSE 25

391 45243783 T LUNA VALVERDE CARMEN 25

392 45247944 K MEDINA GARCIA, SOLEDAD 25

393 30114939 G CONSUEGRA ESQUINA, JOSEFA 25

394 45235706 L CONDE CRUZ, JUAN 25

395 45257663 B OLIVER RUIZ, DOLORES 25

396 45236361 F CASADEMUNT TOME, ANTONIO 25

397 45249138 L LUQUE DIAZ, FRANCISCA 25

398 45220192 F GARCIA HERNANDEZ MIGUEL 25

399 45234132 D MARTINEZ MARTINEZ MARIA 25

400 45254711 A HEREDIA GIL, JOSE 25

401 45258965 W JIMENEZ TOME, NATIVIDAD 25

402 45260966 W HURTADO SALAS, RAMON 25

403 45262793 N GUERRERO MARTINEZ, MARIA ANGUSTIAS 25

404 45211908 A MEDINA RICO, ANTONIO 25

405 45253495 Y CAÑADA GIJON, TERESA 25

406 45237065 K CAÑO ALCANTARA, JOSE 25

407 45251062 B BLAZQUEZ FELICES, DULCE MARIA 25

408 45250127 L MARTINEZ MARTIN, FRANCISCO 24

409 45261292 Y FERNANDEZ MIRANDA, MARIA DEL CARMEN 24

410 45255145 T LOPEZ GONZALEZ, REMEDIOS 24

411 45217432 F ROLDAN GUIJARRO Mª CONCEPCION 24

412 45230487 K RODRIGUEZ DE LA ROSA, CRISTOBAL 24

413 45240050 Q AMORES MOLINA, CANDIDA 24

414 45312633 B EL ISSATI MOHAMED, MOHAMED 24
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GRUPO B4

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTOS

415 45212072 Y MARTIN SANTIAGO, ANA 49

416 23427886 V CARMONA BELTRAN, MARIA VICTORIA 49

417 45212909 S MORENO GALLARDO, ANA 49

418 45284354 E MUSTAFA ABDELKADER HANAFI, FATIMA 48

419 45285228 E KADDUR AHMED, ZOHRA 47

420 45242091 X GONZALEZ PUERTAS, ANA 46

421 45247330 M SANCHEZ GALLARDO, DOLORES 45

422 45223569 A RUIZ LARA, FRANCISCO 45

423 45200709 M GARCIA MORENO, JUANA 45

424 25036577 L ORTIGOSA RAMOS, NATIVIDAD 45

425 25009637 N SANCHEZ PORTALES, JUAN 45

426 45202648 N CALDERON DIAZ, LUCAS 45

427 45203092 L RUIZ REINAUD, DOLORES 45

428 45205475 X FRANCO MORALES MARTA 45

429 47867748 X EL KADDOURI EL HADI, BOUARFA 44

430 45204080 H PALOMO DODERO ROSARIO 44

431 45247741 W ORTEGA MARTINEZ, JUAN 44

432 45217814 K PEREZ TUDELA, HERMINIO 44

433 26991791 A DIAZ GIL, MARIA DEL CARMEN 44

434 45263258 V UCEDA FERNANDEZ, MARIA 43

435 45315121 S BOULAHDAF MIMOUN, AHMED 43

436 BB199841 T ABDELLAOUI MOUSTAED, YAMINA 43

437 45208884 S PEREZ SIERRA, MARIA 43

438 45249434 Q SAEZ SEVILLA CARMEN 43

439 45238204 X QUESADA SEGURA, MARIA LUISA 43

440 45243396 G BARBERO LOPEZ, JOSE 43

441 45227826 M ALVAREZ NAVARRO, Mª DEL CARMEN 43

442 45222026 R GARCIA RODRIGUEZ ANTONIA 42

443 37648300 Z PUJADAS CLOSAS, MAGDALENA 42

444 45258113 R BONILLA MARTIN, ASUNCION 42

445 45227239 Q BUENO FIGUEREDO DOLORES 42

446 45255526 J JIMENEZ FLORES, ANGELA 42
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447 45234946 H CUADRADO IBAÑEZ, JOSEFINA 42

448 45228642 Q HOYOS ALBA, MARIA 42

449 45223901 J CREMADES PEREZ, DOLORES 42

450 45208568 K PEREZ MIRAS, CARMEN 42

451 45221034 K VALLE SOLA, DOLORES 42

452 45224669 E IBARRA GARCIA, MERCEDES 42

453 45264032 D MOHAMED AANAN, FADMA 41

454 39741622 Z ABAD CASTELLVI IRENE 41

455 45250892 W FERNANDEZ CARMONA, MARIA 41

456 36572741 G ASBAI HASSAN MOHAMED 41

457 45288417 Z MOHAMEDI AL-LAL LUISA 41

458 45223655 C MARTINEZ SOCIAS, CARMEN 41

459 45291990 E AL-LAL SALAH, FADMA 41

460 45317312 K EL OUAKILI EL OUAKILI, GHALIA 41

461 45228343 Q POZA GARCIA, JOSEFINA 40

462 45242805 B GARCIA ALAMO, PEDRO 40

463 45260915 C VICO MORANTE, CARMEN 40

464 45250785 X DIAZ GARCIA, BEATRIZ 40

465 45226560 G MARTIN BARRIOS, DOLORES 40

466 45238948 H PALMA IGLESIA, JOSEFA 40

467 45219524 Y ARIAS VAZQUEZ ANTONIA 40

468 45253904 R MARTIN GUILLOT JOSEFA 40

469 45254489 B DURAN CARRASCOSA, MARINA 40

470 45281340 K MOHAMED BEN YELUN, ABDEL-LAH 40

471 45289427 N TALBI BERKAY MARIEM 40

472 45205453 B FORTES SANCHEZ, IGNACIO 40

473 45205454 N LEIVA JIMENEZ, MANUELA 40

474 45237971 F BARRAGAN BARRAGAN, FRANCISCO 40

475 45247012 D FERNANDEZ PIÑERO, ISABEL 40

476 45242777 Y RODRIGUEZ LEON, ANTONIA 40

477 45201329 G PARDO NAVARRO ANTONIO 40

478 45240159 X PEREZ PEREZ CARMEN 40

479 45223252 P IMBRODA MANZANARES, JUAN 40

480 45248620 F RODRIGUEZ DE LA ROSA, JOSEFA 40
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481 45204028 N ABAD GARCIA, SEBASTIAN 40

482 45237316 L LOPEZ ARRABAL, ANA 40

483 45233891 K NIETO BARON ISABEL 40

484 45223724 C GALIANA GALIANA, JAIME 39

485 Y 0996772 N EL KICHOU, HABIBA 39

486 45287219 N MOHAMED AMAR-UCHE, KHADIJA 39

487 45244634 T ARIAS BAÑOS, FRANCISCA 39

488 45249656 P DIAZ PRADA, CARMEN 39

489 45233751 L FERNANDEZ MORENO, JOSE 39

490 45251446 G COMPAN SANCHEZ, ADELA 39

491 45246160 P SANCHEZ MARTINEZ, ANGELA ENCARNACION 39

492 45258130 H        LOPEZ DE LA MANZANARA BARBERO, MARIA DEL CARMEN     39

493 45253097 E ESPINOSA FONS, MARIA DE LOS DESAMPARADOS 39

494 45246118 N GILABERT GONZALEZ JOSEFA 39

495 45253212 E RUIZ FIERREZ, EDUARDO FELIX 39

496 45243780 C ABAD BURGOS, RAFAELA 39

497 45235092 A SANCHEZ MARTINEZ, JOSE 39

498 45255353 R PEREZ VEGA, ANA MARIA 39

499 21520171 Z SEGUI BENEITO, MARIA VIRTUDES 39

500 45324162 V OUCHEN ASBAAY, MOHAMED 39

501 45295094 K AL-LAL MOHAMED LUARTI, FATMA 39

502 45214804 R VERA CAZORLA CARMEN 38

503 45242138 B FELICES TAMAYO, ENCARNACIÓN 38

504 45229572 A LEON GONZALEZ ANTONIO JOSE 38

505 45216247 H ACOSTA SEVILLA AURORA DEL CARMEN 38

506 45250341 A PASCUAL RUBIO, JOSE 38

507 45257146 T VARGAS GOMEZ, MARIA DEL CARMEN 38

508 45203244 X GODOY GUTIERREZ, MARIA 38

509 45284749 A MIMUN ABDELKADER HADER 38

510 45284545 Y MOHAMED SALAH MIMUNT 38

511 24969598 Q MARTINEZ VAZQUEZ, ELENA 38

512 24972232 M CABRERA GALLARDO, DOLORES 38

513 45218821  Q LAGO CHICA ANTONIO 38

514 45257185 Q AGUERA SANCHEZ REMEDIOS 38
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515 31799157 R DAMIANO NUÑEZ, MARIA DE LA LUZ 38

516 45256347 Y BORREGO RUIZ, CARMEN DE LOS REMEDIOS 38

517 45218436 E BUENO BERMUDEZ, VICTORIA 38

518 45233538 J PARRAS ANTUNEZ ELENA 38

519 45239446 X SERRANO PEREZ, DOLORES 38

520 45214607 B CODINA DIAZ Mª ENCARNACION 38

521 45241593 H BELMONTE PEREZ, FRANCISCA 38

522 45238426 W AGULLO INFANTE, MARIA DOLORES 38

523 45225875 D DIAZ FRANCO, JOSEFA 38

524 23336158 J JAIMEZ SAEZ, JOAQUINA 38

525 45032943 R ALIAS GALLARDO, Mª ENCARNACIÓN 38

526 45219395 S ESPINOSA ORDUÑA, NICOLASA 38

527 45254041 T MENGUAL IMBERNON, FRANCISCO 38

528 45237281 F SAAVEDRA PEREZ, CARMEN 38

529 45213525 X DIAZ MONTERO ANGEL 38

530 45252174 L JIMENEZ PLAZA ENCARNACION 38

531 45218526 C DIONISIO GARCIA, ENCARNACIÓN 38

532 12515346 B MAESTRO ADAN, Mª ASUNCIÓN 38

533 45244463  J REYES IBAÑEZ RAFAEL 37

534 45256643 A PRIEGO ZAYAS MARGARITA 37

535 45258561 N CAMPOY BARRERA, FRANCISCA 37

536 45227058 L ROSALES SUAREZ, JOSEFA 37

537 45248443 Z RODRIGUEZ RODRIGUEZ JOSEFA 37

538 45205258 T GAMEZ ESPAÑA, LUISA 37

539 45220949 M CASARES GARCIA Mª DEL PILAR 37

540 23733033 T GARCIA IBAÑEZ, CARMEN 37

541 45215915 P CEREZUELA RODRIGUEZ, AURELIA 37

542 45209617 N BUENO GOMEZ, MARIA 37

543 45237339 L JIMENEZ LOPEZ, MARIA 37

544 45223389 F HERNANDEZ HERNANDEZ, MANUELA 37

545 45211243 M CARO ARCAS, ENCARNACIÓN 37

546 45239751 Q IBAÑEZ VALLE, ANTONIO 37

547 45256646 Y FLORES ASENSIO, CARMEN 37

548 45242119 S POMARES SAEZ, MANUELA 37
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549 45252570 R PAREDES PLANES MARIA 37

550 45241648 G SERON RAMOS JOSE 37

551 45204144 J GARCIA DURAN PILAR 37

552 45250288 L MENDEZ COCA, MARIA EMILIA 37

LISTA DE ESPERA

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTOS

1 45214805 W VERA CAZORLA, PEDRO 24

2 45246144 S PUERTO TOLEDO, CARMEN 24

3 45266076 Y PULPILLO CAMPOS, DOLORES 24

4 45243945 R CESPEDES ANDUJAR JOSE ANTONIO 24

5 45252310 V PEREZ BAENA JOSEFA 24

6 45234999 W REYES GIL MARIANA 24

7 45257485 V NAVARRO NIETO, JOSEFA 24

8 45239967 W HUESCA MALDONADO, MARCELO 24

9 45255738 H CESARES MOYA, ANA 24

10 45261690 J MOHAMED BEN HACH, MIMUNA 23

11 45256598 G PEREZ BONILLA, FERNANDO 23

12 45240448 T MOYA PEREZ, REMEDIOS 23

13 45251153 X SANCHEZ RAMIREZ, JOSE 23

14 45257567 F BURGOS CONDE, ANTONIA 23

15 45257736 S CORDOBA ROJAS, SOLEDAD 23

16 45243577 R NAVARRETE LOPEZ, VIRTUDES 23

17 45243853 R BRICEÑO GARCIA, JUAN 23

18 45264513 F LOPEZ FERNANDEZ, ANA MARIA 23

19 45223306 Q CASTILLO CAÑETE, GREGORIO 23

20 45223307 V LOPEZ CRUZ, ANTONIA 23

21 45246766 Q GOMEZ LLOBREGAT, JOSE 23

22 45260116 A LOPEZ HEREDIA, ESPERANZA 23

23 45217221 A REINA ZURITA ISABEL 23

24 45202282 Z CASTILLO DELGADO, JOSE 22

25 45252248 R ABAD LOPEZ, DOLORES 22

26 45249347 K PEREZ POVEDANO, JOSE LUIS 22

BOME NÚM. 4941 - MELILLA, MARTES 24 DE JULIO DE 2012 - PAG. 2944



DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTOS

27 45261696 L MORENO CASARES, MARIA DEL CARMEN 22

28 45253443 T LOPEZ RODRIGUEZ, JULIO 22

29 45259881 K GARCIA URRUTIA, ANTONIA 22

30 45256608 Z TOME JIMENEZ, JOSE FRANCISCO 22

31 45254201 E ORTEGA LABORDA, MARIA LUISA 22

32 30074721 J BUITRAGO MUÑOZ, DELFINA 22

33 45224836 M ALIAS GALLARDO, JOAQUIN 22

34 45259949 C MARTINEZ CLARES, Mª HUERTA 22

35 45243576 T SILES FUENTES, JULIA 22

36 45257986 N GARCIA JIMENEZ ENCARNACION 22

37 45233216 J ZAPATA MORALES, LUIS 22

38 45232602 C SANCHEZ REINA, DOLORES DE LA PAZ 22

39 45202270 W ARTERO GARCIA, AMPARO 22

40 45257508 V SANTOS IMBRODA, MARIA ASCENSION 22

41 45241465 M RUANO CARRASCO, JUAN 21

42 45249651 A LOPEZ MORATA, DOLORES 21

43 45258420 D ECHEVARRIA RAMON, MARIA CRISTINA 21

44 45216912 Q BLANCO HERMOSO MANUEL 21

45 74754188 W SANCHEZ PODADERA JUANA 21

46 45248276 P ROBLES ALONSO, ANTONIO 21

47 45239459 T JIMENEZ VELASCO, MARIA ISABEL 21

48 45232665 Z GONZALEZ PEREZ DE GUZMAN ANTONIO 21

49 45229208 F BANDERA TRESCASTRO ANA 21

50 45224638 Z CONESA CALDERON ENCARNACION 21

51 45239928 D LOPEZ BERNABE FRANCISCO 21

52 45239151 Z TAPIA GOMEZ, ANTONIO 21

53 45260464 Y RUIZ GAMEZ, AURORA 21

54 45218058 N NIETO BARON, RAFAEL 21

55 45244933 T QUINTERO CAMPOS, MARIA PILAR 21

56 45213964 N FERNANDEZ MORENO, NICOLAS 21

57 45240916 P ESCAÑO BELTRAN, CARMEN 21

58 45247563 P MARTINEZ TOVAR, ISABEL 20

59 45261584 E BERNAL PEREZ, ISABEL 20

60 45221476 A ALONSO ALARCON, ANGEL 20
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61 45243316 Q GARCIA MARTIN, JOSEFA 20

62 45261953 T LOPEZ REQUENA, JUAN 20

63 45238141 Q NUÑEZ GARCIA, MARIA 20

64 45252789 J PEREZ CANOVAS LUISA 20

65 45252878 X FERRON RODRIGUEZ, JOAQUIN 20

66 31391636 V MEDINA PEREZ, FRANCISCA 20

67 45206740 X CEREZO PADILLA, Mª DOLORES 20

68 45213199 Y FERRE SANCHEZ ANTONIO 20

69 45218422 P GONZALEZ PAVON MARIA 20

70 45261474 G LOPEZ SALVADOR, CARMEN 20

71 45300420 B BEJENARU BEJENARU, MARIANO 20

72 45243950 Y FAUS ALMENA, VICENTE 20

73 45252312 L ARIAS BAÑOS, ANTONIA 20

74 45209111 N CANOVAS CASTILLO, ANTONIO 20

75 45260254 A RAMON PLAZA, FRANCISCA 20

76 45237697 D CARMONA GALVEZ, JOSE ANTONIO 20

77 45248164 B TORNEL CANOVAS, ROSA 20

78 45261199 M POZO SANCHEZ, JULIO 20

79 45267083 R CORTES MACIAS, ANA MARIA 20

80 45251341 Z DURAN CRUZ, FELISA DE LA CONCEPCION 20

81 23442222 R DUEÑAS GONZALEZ, ANTONIO 19

82 45233303 P MARTINEZ RABANEDA, MARIA DEL CARMEN 19

83 45243668 T RUIZ SOLER, MANUEL 19

84 45259054 E PEREZ TORTOSA, Mª DEL CARMEN 19

85 45227271 W CASANOVA MATEO, JOSE 19

86 45254693 P NAVAS ALBA, ANA 19

87 45225293 W RAMOS GONZALEZ, JUANA 19

88 45234481 J MARTINEZ PADIN, DANIEL 19

89 45261857 L ROBLES CERVANTES, FRANCISCA 19

90 45251027 E CONTRERAS ZAPATA, MARIA DE LAS MERCEDES 19

91 45258068 W ANDUJAR PADILLA, MARIA DOLORES 19

92 45235676 N GONZALEZ GARCIA, ROGELIO 19

93 51153250 P EL HAIDOURI MNAUAR, ZHOR 19

94 45256781 A PRADO MORALES, ALEJANDRO 19
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95 45260718 F BURGOS CONDE, ANGELES 19

96 41895943 V NIEVES RODRIGUEZ, MARIA DE LA CONCEPCIÓN 18

97 45251031 A TERREZ RAMIREZ, FERNANDO 18

98 45254377 Z LOPEZ FLORES, CARMEN 18

99 45252532 D MATA RIVAS CARMEN 18

100 45248115 P CARRIQUE GUERRERO, JUAN ANDRES 18

101 45246607 H ROBLES GARCIA, MARIA ENCARNACION 18

102 45216186 A PEREZ CARO MIGUEL 18

103 45244576 B ABAD NAVARRO Mª DEL CARMEN 18

104 45238545 Y CAÑADAS SEGURA, JOSE 18

105 45250601 X ROLDAN PEREZ, ANA 18

106 45238051 H RODRIGUEZ BARRIONUEVO, MARIA CARMEN 18

107 45246453 W REGAÑA PARRA, JUAN 18

108 45253067 S HERNANDEZ MARTINEZ, ASUNCION 18

109 45256019 T LEAL GILBERT, ANTONIA 18

110 45225196 C ROBLES MATEO, JOSE 17

111 45254621 M COCA JIMENEZ, ISABEL 17

112 45236298 J GUTIERREZ RAMIREZ MARIA 17

113 45224666 L MORALES RUIZ RAFAEL 17

114 45210195 S ARANDA RODRIGUEZ ASCENSIÓN 17

115 45242053 H NAVARRETE RAMIREZ ANTONIA 17

116 45250747 H REYES BRAVO, FRANCISCO 17

117 45260594 K     ALVAREZ DE LOS CORRALES MELGAR, MARIA ENRIQUETA R 17

118 45250896 Y RUIZ MORENO, MARIA 17

119 27143454 G POMARES BENAVIDES, FRANCISCO 17

120 45233851 G ESTRADA GARCIA, DOLORES 17

121 45251174 P PUERTAS FLORIDO, SEBASTIAN 16

122 45261565 A CASADO CARMONA, JUANA 16

123 45244631 C VALDERRAMA GONZALEZ ADELAIDA 16

124 11205888 N DIAZ RODRIGUEZ, ANGELINA OLGA 16

125 45237981 V ALONSO GARCIA FRANCISCO 16

126 45249490 A MONTOYA RUESCA VICTORIA 16

127 45257930 W BUENO GOMEZ, FRANCISCA 16

128 45215433 D SANCHEZ ZAMORA, FRANCISCO 16
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129 45244058 E ESTEBAN ESCAMEZ, DOLORES 15

130 45252267 C TORRES CHICA, MANUEL 15

131 45260595 E REVERTE MORENO, FRANCISCA 15

132 45226827 H SANTOS RODRIGUEZ AMBROSIO 15

133 45253215 W RAYA RODRIGUEZ CONCEPCION 15

134 45231346 Y MARTINEZ SANCHEZ, JOSE MIGUEL 15

135 45244832 Z SAAVEDRA GONZALEZ, ANTONIA 15

136 45263825 D CASTILLO PALMA, MARIA DEL CARMEN 15

137 45251940 S SORIANO ALVAREZ, GABRIEL 14

138 45262957 S RAMON PLAZA DOLORES 14

139 45248626 J HERNANDEZ HEREDIA, RAMON 14

140 45206166 B FERNANDEZ ROMAN, LUCAS 14

141 45228912 X CESPEDES ANDUJAR, PAULA 14

142 45245633 X REYES GIL ANGELES 14

143 45231089 W GOMEZ SANCHEZ Mª ISABEL 13

144 45244932 E QUINTERO CAMPOS CARMEN 13

145 45245953 P SANCHEZ VARGAS, JOSE 13

146 70154991 Y MURILLO AGUILAR, CRISTINA 13

147 45239170 X MORATA NICASIO RAFAEL 13

148 45254047 Y SOLER ROSALES Mª LUISA 13

149 45207673 T BAZA BALEYRON, JOSE MARIA 13

150 45262302 G TABERNERO GURRIA, MARIA PILAR 13

151 45259947 H MARTINEZ GARCIA, ADELA 13

152 45241760 R DIAZ BLATE, CASIMIRO 13

153 45253342 Z LOPEZ GIL, VICTORIA 13

154 45233959 C ANDUJAR PLAZA LUIS 13

155 45251029 R SANCHEZ ARANCE Mª GRACIA 13

156 45267869 M LEVY MANCUSO, SALOMON CARLOS 13

157 45277991 F AZOULAY EL FASSY, ALICIA 13

158 45253520 P DOMINGUEZ VILLALBA, MARIA DOLORES 13

159 45237460 W FERNANDEZ RIZO, ESPERANZA 13

160 25036294 N JURADO CHICA, MARIA DEL CARMEN 13

161 45244203 Y GOMEZ CUADRADO, JOSE FRANCISCO 12

162 45259006 C VIVANCOS DIAZ, MARIA BRIGIDA 12
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163 45254203 R CASALES MATA, PEDRO 12

164 45262481 E CARRASCO MOYA, NIEVES MARIA 12

165 25022937 H GONZALEZ FERNANDEZ, ENCARNACION 12

166 45261644 J CALVO MARTINEZ, ROSA MARIA 10

LISTA DE RESERVA

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

1 45225377 V AGUILAR MARQUEZ ENCARNACION

2 45253589 P JIMENEZ LOMEÑA, ANTONIO

3 45237711 T GARCIA CAMPOS, MARIA LUISA

4 45236242 A LOPEZ GOMEZ, JOSE

5 45251532 K IMBRODA PUERTO, PAULINA

6 45249160 H JODAR LOPEZ, MANUEL

7 45261254 Z TROYANO MONTAGUT, GLORIA

8 24817928 P REDONDO MORALES, JOSE

9 42704550 J SANTANA FALCON, REMEDIOS

10 45252753 T DIAZ PEREZ, AGUSTINA

11 45218271 H RUIZ CRUZ, MATIAS

12 45251558 R CASTILLO IGUIÑO, MARIA JOSEFA

13 45242976 K JIMENEZ SAEZ, ANTONIA

14 45214564 Z GONZALEZ HARO FRANCISCO

15 45250552 F MORENO QUINTANA JOSEFA

16 45251098 R CAYETANO BENHAMOU, JOSE IGNACIO

17 45251120 T ROMO BENITEZ, MARIA ISABEL

18 45234437 S GARCIA GONZALEZ, JUAN

19 45254927 N TERREZ RAMIREZ, TRINIDAD DOLORES

20 45257003 H CARRASCO PLAZA LUIS

21 45265953 K MUÑOZ MARTINEZ ANTONIA

22 45209032 W CABEZOS CALDERON, FULGENCIA

23 45206435 G MATEO ZAPATA, PURIFICACION

24 45218041 H GALIANO GALIANO ANTONIO

25 45218836 P MONTESINOS GOMEZ MARIA

26 45249967 C ESCARABAJAL JIMENEZ ANDRES
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27 45261804 N MONTOYA DIAZ MARIA ROSARIO

28 45262211 M ZORRILLA DE HARO, ENRIQUE

29 45267551 D DE LA PEÑA PEREZ, JOSEFA

30 45246792 L DEL PINO SANCHEZ JOAQUIN

31 45249334 P TORE MILAN DOLORES

32 45223803 F CHAPARRO LOPEZ,FELIX

33 45248991 X MEDINA GARCIA, Mª CARMEN

34 45242911 W AGUADO DE HARO FRANCISCO

35 45202212 J GOMEZ BRU, ANTONIO

36 06863043 G ANES TORIBIO, ANA

37 32107635 A QUINTERO VILLAR, ANTONIO

38 45255159 Z PEREZ ESCAMEZ, BEATRIZ

39 45243687 L PEÑA NUÑEZ, ISABEL

40 45216401 B GONZALEZ FERNANDEZ DE TEJERINA PILAR

41 45247418 R GARCIA SANCHEZ, FRANCISCO

42 45254884 S LOPEZ PEREZ, MANUELA

43 45255109 X AGUILAR LOPEZ, CARMEN

44 51592960 G CACERES MUNICIO CARLOS

45 45266470 D FERNANDEZ FERNANDEZ FRANCISCA

46 45252706 E ARAGONES TORRALBA, ANTONIO

47 45259049 V FLORES MARTIN, MANUEL

48 45265460 B AROCA CASANOVAS, CONSUELO

49 45244963 F FERRER MARTINEZ, CARMEN

50 45239486 G ARANDA MANZANARES ANTONIO

51 45249471F ALONSO PERIZ ENCARNACION

52 45250993 B ADAMUZ ESTEVEZ, JUAN ANTONIO

53 45241941 K SALAS RODRIGUEZ, MARIA

54 45263612 A MADOLELL GIL, FRANCISCO

55 13251838 C PEREZ RUIZ, ANDRES

56 45243604 M VADILLO RUIZ, ISABEL

57 45250522 T SAAVEDRA PEREZ, JOSE

58 45259113 N REYES LAGO, MANUELA

59 22328724 W AGUILAR MIRALLES JOSE

60 45261016 Y GOMEZ NICASIO MARIA VICTORIA
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE

61 45246355 L MARGALEF APOLINAR, FRANCISCO JOSE

62 45259395 H ESCAMILLA GARCIA, DOLORES

63 45259332 R ALEDO LOPEZ CARLOS

64 45259622 S LOPEZ LOPEZ ANGELES ISABEL

65 00602208 E PEREZ BERNAL, JUAN

66 45258214 X MEDINA GARCIA, ADELA

67 19385072 M DOMINGUEZ FERNANDEZ, ANDRES

68 45038686 V DE LA TORRE ROJAS, Mª DEL CARMEN

69 45249143 R FERNANDEZ MUÑOZ, PEDRO

70 45241477 V GALBAN LOPEZ, MARIA PILAR

71 45247459 L PASTRANA LOPEZ ANTONIA

72 45255250 J DIAZ MARTINEZ NICOLAS

73 45256254 M ORTEGA JURADO MARIA DEL CARMEN

74 45208441 D OLIVARES DEL REY, ESTEBAN

75 45224179 S SANCHEZ MARTINEZ, CARMEN

76 45248995 Z LOPEZ GIL ,JOSE

77 45252990 F GIL LOPEZ, MARIA

78 45239693 G PERAL DEL VALLE, FRANCISCO

79 45252343 G CUENCA GARCIA, CONCEPCIÓN

80 10093300 A CATALINAS MAROTO, JOSE

81 45237073 Y ARACIL RUEDA, TERESA

82 45244264 K TELLEZ PERTIÑEZ, JOSE

83 45250914 R SEGURA ALAMILLA, Mª DEL CARMEN

84 45293415 K TELLEZ SEGURA, JOSE MANUEL

85 45205029 R AMORES SOTO, ANDRES

86 45251967 L ESPAÑA XIMENEZ DE ENCISO, CARMEN

87 45248788 Z BERRUEZO GARCIA MANUEL MIGUEL

88 45222544 J SOLER AROCA, ENRIQUE

89 08292929 A BENITEZ HERRERA, FIDELA

90 45257815 W MOÑINO NUÑEZ, ANGELES

91 23571866 V SIERRA MARTIN, JOSE LUIS

92 23674737 D TORRES CEREZO, ADELINA

93 45241839 B PEREZ MARIN, MARIA LUISA

94 45228383 X DIAZ TORRES, MANUEL
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE

95 45257494 A COCA JIMENEZ JOSEFA

96 45236524 D TELLEZ PERTIÑEZ, MIGUEL

97 45253165 K SALCEDO JIMENEZ, FRANCISCA

98 13036257 H MARTINEZ MORENO, JUAN MANUEL

99 45264008 P GINES ABELLAN, EUGENIA

100 45243333 X MIGUELEZ PEREZ, ATILANO

101 45252070 F ROBLES MATEO, JUANA

102 45247674 G MARTIN GUTIERREZ ANTONIO

103 45246479 M CANTO GALLEGO MARIA TERESA

104 45242172 E CORCOLES RODRIGUEZ, JUAN ANTONIO

105 45249225 Z CRUZ GONZALEZ, FRANCISCA

106 24727758 K RETAMERO PASCUAL, ANTONIA

107 45233517 S REYES LAGO CONCEPCION

108 45252243 L VALLE SOLER, JUANA

109 45249769 Y NUÑEZ MARTINEZ DIEGO

110 45259563 W SOLER ALONSO ISABEL

111 45258233 Y AOMAR MOHAMED ABDELAH, FATIMA

112 45259794 A FERRE CASAS JUAN JOSE

113 45264565 J GUERRERO MARTINEZ ANA MARIA

114 45260167 P PEREZ VALVERDE, JUAN ANTONIO

115 45265741 Q PEREZ ALVAREZ, JOSEFA

116 45201479 Q DEL CANTO BOSSINI, MARIA DE LA ENCARNACIÓN

117 45261308 E AMAT FERNANDEZ JUAN RAMON

118 45264895 K DOMINGUEZ UCLES ANA MARIA

119 45251935 X GUILLOT GONZALEZ JOSE

120 45251035 F CASTILLO CANTOS CONCEPCION

121 45237401 N VAZQUEZ ANDUJAR, ANTONIO

122 45256792 Z QUINTANA MORENO, MARIA REMEDIOS

123 45210357 Q PEREZ SANCHEZ, JUAN

124 45255154 D RABANEDA GALIANA ANTONIA

125 03256925 X GOMEZ ESTEBAN JOSE

126 00113284 D LATORRE ALVAREZ MARIA PILAR

127 45258523 C RODRIGUEZ RIOS RAFAEL

128 45238054 K GARCIA GONZALEZ, PEDRO
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129 45237974 X GONZALEZ ORTIZ, JOSEFA

130 26984659 R MARTINEZ RUEDA NICOMEDES

131 45214511 F HERRERA MARZO, MATILDE

132 45240058 R MENGUAL INVERNON, TOMAS

133 45251294 J RODRIGUEZ PRIETO, MANUELA

134 45262243 Z LOPEZ HEREDIA MARIA DOLORES

135 25549987 T MORENO RAMIREZ, JOSE LUIS

136 25556052 Q PEREZ DEL VALLE, FRANCISCA

137 30030862 S POZO PORTERO ISIDRO

138 75667047 Z ALBENDIN VELASCO GUADALUPE

139 45253981 D ROMERO MORENO, RICARDO

140 33193292 Z BARREIROS GONZALEZ JOSE MANUEL

141 45255653 W PALOMO CARVAJAL JOSEFA

142 24774212 S LAGUNA DIAZ, TRINIDAD

143 45227589 K PELAEZ MEDINA, ANGEL

144 74750575 T PELAEZ RUIZ, VIRTUDES

145 45254644 M ESCOBAR GUERRERO, ANTONIO

146 45258796 V BENAVENTE GOMEZ, ROSA

147 45260745 B AZNAR ALAMINOS ANTONIO

148 45259386 D SAN ISIDORO DEL PINO AURELIA

149 50392677 E CERRO FERNANDEZ FLORA

150 45251163 C GUTIERREZ POVEDA JOSE

151 45263446 K SOLA ALONSO MARIA DOLORES

152 45246387 M BERNAL LOMEÑA, ANTONIO

153 45243211 A GONZALEZ ORTEGA, ANA

154 45240302 S ROSA GARCIA, PEDRO

155 45252262 S FORTES FERRE, MARIA ISABEL

156 45252628 J SANCHEZ ALVAREZ ANTONIO

157 45254581 B LAISECA LEJARZA CONCEPCION

158 45231951 J FERRE CASAS, FRANCISCO

159 45255723 A ALVAREZ DE LOS CORRALES MELGAR, MARIA FERNANDA

160 45226580 R VERDEJO PADILLA JUAN

161 45261088 D CASTILLO CANTOS JOSE MANUEL

162 46020428 G GARCIA CANTOS ISABEL
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163 45260607 B CARVAJAL LOPEZ JOSE

164 45262271 L BOLAÑOS SANCHEZ CONSOLACION

165 15750431 P CALLEJA ALCALDE, LUCIA

166 16435019 R LUCIA NUÑEZ, ANGEL PABLO JOSE

167 45253476 X IBAÑEZ NAVARRO, JOSE LUIS

168 45256659 L SANCHEZ LOPEZ, MARIA DEL CARMEN

NO REUNEN REQUISITOS

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

1 45238195 R GARCIA POMARES, PEDRO                   NO CUMPLE REQUISITOS

2 27176322 M MARTINEZ GONZALEZ, MARIA SALUD    NO CUMPLE REQUISITOS

3 45259827 J MOLINA SOLER, CRISTOBAL                  NO CUMPLE REQUISITOS

4 45268734 L FERNANDEZ HEREDIAS, DOLORES        NO CUMPLE REQUISITOS

5 45260812 D MARIN MARTINEZ, ANDRES JESUS        NO CUMPLE REQUISITOS

6 45264977 B TRIANO BURREZO, MARIA TRINIDAD      NO CUMPLE REQUISITOS

7 45247764 W SALAS RODRIGUEZ ISABEL                   NO CUMPLE REQUISITOS

8 45289748 B MOHAMED TACHARKIT DRIFA EDAD

9 45259214 K BELMONTE RAYGAZA MARIA DEL MAR  NO CUMPLE REQUISITOS

10 45263078 K LOPEZ GARCIA MARIA DEL CARMEN                 FUERA DE PLAZO

11 45260691 A MELENCHON MARTIN, MARIA DOLORES            FUERA DE PLAZO

12 45251784 C LUCAS RIADO, JUAN MIGUEL                             FUERA DE PLAZO

13 45252805 Y MENDOZA FERNANDEZ ISABEL                         FUERA DE PLAZO

14 45258490 X AVIÑON QUINTANA FELIPE                                FUERA DE PLAZO

15 45250278 D NARVAEZ QUINTANA EMILIA                              FUERA DE PLAZO

16 45212357 S DEL PINO FENOL, ANTONIA                               DOCUMENTACIÓN

17 45253028 E GARCIA RICO CONCEPCION                               DOCUMENTACIÓN
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD

Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL

1944.- PUBLICACIÓN DEL INFORME SOBRE SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN EL PROGRAMA DE

AYUDAS A ENTIDADES DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA PARA LA ASISTENCIA A COMPETICIO-

NES DEPORTIVAS DESARROLLADAS FUERA DE LA CIUDAD DE MELILLA.

I.- Que con fecha 14 de febrero de 2012 se procede a la aprobación por el Consejo de Gobierno de las BASES

DEL PROGRAMA DE AYUDAS A ENTIDADES DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA PARA LA ASISTEN-

CIA A COMPETICIONES DEPORTIVAS DESARROLLADAS FUERA DE LA CIUDAD DE MELILLA (BOME

Extraordinario número 4 de 17 de febrero de 2012).

II.- Que con fecha 28 de febrero de 2012 se procede mediante Orden del Consejero de Fomento, Juventud y

Deportes a la aprobación de la CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE AYUDAS A ENTIDADES DEPORTIVAS

IMPLANTADAS EN MELILLA PARA LA ASISTENCIA A COMPETICIONES DEPORTIVAS DESARROLLADAS

FUERA DE LA CIUDAD DE MELILLA 2012 (BOME número 4900 de 02 de marzo de 2012).

III.- Que el apartado 7 del artículo 7 de las Bases del Programa de ayudas a entidades deportivas implantadas

en Melilla para la asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla establece que:

"Trimestralmente la Consejería competente en materia de actividad física y deportiva deberá publicar la relación de

beneficiarios en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME), en la que se indicará, al menos, los siguientes

conceptos:

a) Entidad beneficiaria del programa.

b) CIF.

c) Concepto del desplazamiento.

d) Importe de la ayuda otorgada."

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y visto informe del Negociado de Planificación y Promoción Deportiva,

se procede a la publicación de las subvenciones concedidas a través del PROGRAMA DE AYUDAS A ENTIDADES

DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA PARA LA ASISTENCIA A COMPETICIONES DEPORTIVAS

DESARROLLADAS FUERA DE LA CIUDAD DE MELILLA correspondientes al periodo marzo a junio del año 2012:

Lo que se publica para su general conocimiento.

Melilla a 18 de julio de 2012.

La Secretaria Técnica de Fomento, Juventud y Deportes. Inmaculada Merchán Mesa.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD

Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

1945.- Habiéndose intentado notificar la orden de

legalización de obras  a D. FARID ABDEL-LAH

AMAR, promotor de las obras que se vienen realizan-

do en el inmueble sito en  CALLE LOPE DE VEGA,

9 LOCAL 1, con resultado infructuoso, y de confor-

midad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de

noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común,  y para que

sirva de notificación a efectos legales se hace

público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por Orden

de fecha 25-06-2012, registrada al núm. 2080  del

correspondiente Libro de Resoluciones, ha dispues-

to lo que sigue:

"ASUNTO: EXPEDIENTE DE PROTECCIÓN DE

LA LEGALIDAD URBANÍSTICA, POR OBRAS SIN

LICENCIA EN  "CALLE LOPE DE VEGA,    9 LOCAL

1"

Vista propuesta de la Dirección  General de la

Vivienda y Urbanismo, en la que entre otros extre-

mos se da cuenta de que a la vista de  informe de los

Servicios Técnicos de esta Dirección General, y

como consecuencia de inspección efectuada por la

Policía Urbanística, por D. FARID ABDEL-LAH

AMAR, titular del DNI 45298100-Z, se están realizan-

do obras en  el inmueble sito en  CALLE LOPE DE

VEGA,  9 LOCAL 1,(Ref. Catastral:) consistentes en

ADAPTACION DE LOCAL COMERCIAL  y de

conformidad con las atribuciones que me confiere

el art. 7 del Reglamento de Gobierno y Administra-

ción de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME ext.

Núm. 3, de 15-01-1996), VENGO EN DISPONER:

1º.-  Iniciar expediente de reposición de la

legalidad urbanística, por aplicación del art. 29 del

Reglamento de Disciplina Urbanística.

2º.- Requerir a D. FARID ABDEL-LAH AMAR,

promotor de las obras, para que proceda a la

SUSPENSIÓN Y PARALIZACIÓN INMEDIATA de

las obras que se vienen ejecutando en el inmueble

sito en C/ CALLE LOPE DE VEGA,    9 LOCAL 1,

consistente en ADAPTACION DE LOCAL CO-

MERCIAL , como medida cautelar hasta que se

proceda a su legalización o, en su caso, tras la

tramitación del expediente oportuno, a la reposi-

ción de la legalidad urbanística alterada.

3º.- Advertir de que dispone del plazo de DOS

MESES para solicitar la oportuna licencia de

obras, acompañada de la documentación corres-

pondiente, o ajustar las obras a los términos de la

licencia previamente concedida. Durante dicho

plazo se pondrá de manifiesto el expediente ínte-

gro al objeto de que pueda ser examinado, por sí

mismo o por medio de representante debidamente

acreditado, conforme establece el art. 32 de la

misma Ley y, en su caso, formular las alegaciones

que estime oportunas.

Cumpliendo lo ordenado en el artículo 84 de la

LRJ-PAC 30/92 de 26 de noviembre, el interesado

dispondrá de un plazo de AUDIENCIA no inferior a

diez días ni superior a quince parea formular las

alegaciones que estime oportunas.
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4º.- Por los agentes de la Policía Local, se

procederá al PRECINTADO de las obras referidas.

Advirtiendo que en caso de producirse levanta-

miento no autorizado del precinto, se pondrá en

conocimiento de la autoridad judicial, a los efectos

de la exigencia de las responsabilidades de orden

penal en que hayan podido incurrir los infractores,

por la posible comisión de un delito o falta de

desobediencia a la autoridad tipificado, como tal, en

los arts. 556 y 634 del Código Penal.

5º.- ADVERTIR al promotor de las obras que,

transcurrido dicho plazo sin haberse instado la

expresada licencia o, en su caso, sin haberse

ajustado a las condiciones señaladas en la misma,

se acordará, sin más trámites, en resolución corres-

pondiente, la demolición de las obras a costa del

interesado/promotor, de conformidad con lo dis-

puesto en los arts. 29  del Reglamento de Disciplina

Urbanística aprobado  por el Real Decreto 2187/

1978, de 23 de junio y los arts. 184 y 185 del Texto

Refundido de la Ley del Suelo de 1976 aprobado por

Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril.

6º.- Igualmente se ADVIERTE que se instruirá

expediente por infracción urbanística a los responsa-

bles de las obras ilegales y serán sancionados en la

forma y cuantía establecidas en los arts. 225 a 228

del TR de la Ley del Suelo aprobada por RD 1346/

1976 y concordantes del RDU.

7º.- Solicitar expresamente al Registro de la

Propiedad la anotación de incoación de expediente

de disciplina urbanística de restauración de la lega-

lidad. Y una vez practicada se notifique a todos los

titulares del dominio y cargas según certificación al

efecto expedida (arts. 56 y 59 del Real Decreto 1093/

1997, de 4 de julio).

8º.-  Notificar dicha Orden al Titular Registral de la

finca identificada en el expediente, indicándole su

derecho a presentar las alegaciones, que estime

oportunas, al acuerdo de anotación preventiva del

expediente en el Registro de la Propiedad, en el

plazo de 10 días.

9º.- Se comunique a los interesados en este

procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en

el art. 42.3, de la LRJPAC, lo siguiente:

A.- El plazo máximo establecido para la resolu-

ción del presente expediente es de TRES MESES

contados desde la finalización del plazo de legali-

zación.

B.- Efectos que producirá el silencio adminis-

trativo: De conformidad con lo dispuesto en el art.

44 de la LRJPAC, (en su nueva redacción según

Ley 4/1.999), en los procedimientos iniciados de

oficio, el vencimiento del plazo máximo estableci-

do sin que se haya dictado y notificado resolución

expresa no exime a la Administración del cumpli-

miento de la obligación legal de resolver, produ-

ciendo los siguientes efectos:

1.- En los procedimientos en que la Administra-

ción ejercite potestades sancionadoras o, en ge-

neral, de intervención, susceptibles de producir

efectos desfavorables o gravamen, se producirá la

caducidad. En estos casos, la resolución que

declare la caducidad ordenará el archivo de las

actuaciones, con los efectos previstos en el artícu-

lo 92.

10º .- De conformidad con lo dispuesto en el art.

107 de la LRJ-PAC 30/92 de 26 de noviembre,

contra la presente resolución no cabe recurso de

alzada por tratarse de un acto de trámite.

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla a 19 de julio de 2012

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD

Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

1946.- El Pleno de la Excma. Asamblea, en

sesión extraordinaria  celebrada el día 20 de julio

de 2012, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

" PUNTO TERCERO.- AMPLIACIÓN DEL PLA-

ZO DE ALEGACIONES A LA APROBACIÓN INI-

CIAL DE LA REVISIÓN DEL PGOU DE MELILLA.-

La Comisión Informativa de Fomento, Juventud y
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Deportes, en sesión de doce de julio del presente

año, acordó informar favorablemente, con el voto

unánime de los miembros de la misma, la propuesta

del Sr. Consejero de Fomento, Juventud y Deportes,

cuyo tenor literal es el siguiente:

PRIMERO .- Ampliar en  veinticinco días hábiles

el plazo de  exposición pública y de presentación de

Alegaciones al documento de Aprobación Inicial de

la Revisión del Plan General de Ordenación Munici-

pal de la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta amplia-

ción del referido plazo conllevará la finalización del

mismo el 23 de Agosto de 2012, en lugar del 24 de

Julio.

SEGUNDO.- La publicación del presente acuerdo

en el Boletín Oficial del la Ciudad y en uno de los

diarios de mayor circulación.

Lo que se hace público para conocimiento gene-

ral.

Melilla, 23 de julio de 2012.

El Secretario de la Asamblea.

José A. Jiménez Villoslada.

MINISTERIO DE FOMENTO

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN LIQUIDACIONES

1947.- Por la presente se hace saber que intenta-

da la notificación de Liquidaciones, no se han podido

practicar personalmente las que se relacionan en el

Anexo.l.

Por lo que se reiteran estas manifestando por

medio de la presente que las personas y entidades

que figuran en dicho Anexo, tienen pendiente de

pago las liquidaciones que constan en el mismo.

En caso de haber disgrutado de bonificación por

domiciliacion bancaria y no haberse producido el

pago por este medio, se procedera a la facturación

complementaria de dicha bonificación y, salvo indi-

cación expresa en contrario el plazo de veinte (20)

días, se interpretará como renuncia a continuar con

la domiciliación de pago y la bonificación asociada.

A este respecto, el Art. 34 de la Ley 48/2003, de

26 de noviembre, Régimen económico y de presta-

ción de servicios de los puertos de interés general,
establece que el impago reiterado del servicio
prestado facultará a la Autoridad Portuaria para
suspender temporalmente su prestación al deu-
dor, previo requerimiento a éste.

Por lo que se requiere para que en el plazo
improrrogable de veinte (20) días, contados a partir
de la notificación del presente requerimiento, rea-
lice el pago.

En caso de ser desatendida esta obligación se
procederá a la suspensión temporal de los servi-
cios portuarios y dicha suspensión temporal se
mantendrá en tanto no se efectúe el pago o
garantice suficientemente la deuda que generó la
propia suspensión. Todo ello sin prejuicio de las
acciones que asisten a esta Autoridad Portuaria
para obtener la cumplida satisfacción de la deuda.

Igualmente se comunica que, de existir impa-
gos, esta Autoridad Portuaria solicitará la incauta-
ción de la/s garantía/s que se detalla/n en el Anexo
II. Esta comunicación se realizará en cumplimien-
to de lo previsto en:

-Los artículos 9.c) -14.c) -20.c) y 26.c) del Real
Decreto 7-2-1997 núm. 161/1997 publicado en
BOE 25-2-1997, núm. 48 (pág. 6239) y rectificado
en BOE 1-4-1997, núm. 78 (pág. 10403) (RCL
1997/782).

-Los puntos 9, 14,20 y 26 de la Orden Ministerio
de Economía y Hacienda 07/01/2000 publicado en
BOE 25-01-2000.

Por lo que se concede un plazo de diez días
para que pueda presentar alegaciones, así como
los documentos y justificantes que estime perti-
nentes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Ciudad y se expone en el tablón de edictos del
Excmo. Ayuntamiento de Melilla para que surta
los efectos de notificación, de conformidad con lo
dispuesto en la legislación vigente. A cuyos efec-

tos expide la presente en Melilla a 18 de julio de

2012.

El Jefe del Departamento Económico-Financie-

ro. Juan Avanzini Pérez.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE N.º 470/2012

1948.- No habiéndose podido llevar a cabo la

notificación a D. SUFIAN AMAR HASSAN con

D.N.I./N.I.E. 45308795Z, en el domicilio que consta

en el expediente instruido, sito en calle C/. ALFE-

REZ DIAZ OTERO 4 3º A de esta localidad y de

conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, modificada por Ley 4/99, de

13 de enero, para que sirva de notificación a los

efectos legales contemplados la Ley anteriormente

citada,  a través de este medio se le hace saber lo

siguiente:

"Que por esta Delegación del Gobierno, se le ha

incoado a D. SUFIAN AMAR HASSAN con D.N.I./

N.I.E. n° 45308795Z, Propuesta de Resolución de

Expediente Administrativo Sancionador N° 470/2012,

por supuesta infracción Leve del art. 26.j) de la Ley

Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección

de la Seguridad Ciudadana., sancionada conforme al

art. 28 1.a) con multa de 100 . Contra la presente

Propuesta de Resolución y de conformidad con el

artículo 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto,

deberá Vd., en el plazo de QUINCE DÍAS, si lo

estima conveniente, examinar el expediente, así

como proponer y presentar las pruebas y alegacio-

nes que considere oportunas ante el instructor del

presente expediente, a partir desde el sigúiente a su

publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de

Melilla (B.O.M.E.)"

Se interesa de ese organismo remita constancia

de la publicación y fecha en que se efectuó, para

proseguir con los trámites del expediente.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE N.º 640/2012

1949.- No habiéndose podido llevar a cabo la

notificación a D. KARIM EL FATMI HAMED con

D.N.I./N.I.E. 45301576V, en el domicilio que cons-

ta en el expediente instruido, sito en calle C/.

AUSTRALIA 6 de esta localidad y de conformidad

con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, modificada por Ley 4/99,

de 13 de enero, para que sirva de notificación a los

efectos legales contemplados la Ley anteriormen-

te citada, a través de este medio se le hace saber

lo siguiente:

"Que por esta Delegación del Gobierno, se le ha

incoado a D. KARIM EL FATMI HAMED con D.N.I./

N.I.E. n° 45301576V, Acuerdo de Inicio de Expe-

diente Administrativo Sancionador N° 640/2012,

por supuesta infracción Leve del art. 26.h) de la Ley

Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protec-

ción de la Seguridad Ciudadana., sancionada con-

forme al art. 28 1.a) con multa de 100 . Contra el

presente Acuerdo de Inicio, el/la denunciado/a

puede ejercitar el derecho de audiencia contem-

plado en el artículo 35 de la Ley 30/1992, presen-

tando alegaciones, documentos o informaciones,

que considere convenientes y, en su caso, promo-

ver prueba, concretando los medios de que preten-

da valerse, en el plazo de QUINCE DÍAS a contar

desde el siguiente a su publicación en el Boletín

Oficial de la Ciudad de Melilla (B.O.M.E.)".
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Se interesa de ese organismo remita constancia

de la publicación y fecha en que se efectuó, para
proseguir con los trámites del expediente.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE N.º 618/2012

1950.- No habiéndose podido llevar a cabo la
notificación a D. JOSE MIGUEL DEL AMO
ABDESELAM con D.N.I./N.I.E. 45309489H, en el
domicilio que consta en el expediente instruido, sito
en calle C/ JOSE ANTONIO PACHECO 2 1 2º B de
esta localidad y de conformidad con lo dispuesto en
el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/99, de 13 de enero, para que sirva de
notificación a los efectos legales contemplados la
Ley anteriormente citada, a través de este medio se
le hace saber lo siguiente:

"Que por esta Delegación del Gobierno, se le ha
incoado a D. JOSE MIGUEL DEL AMO ABDESE-
LAM con D.N.I./N.I.E. n° 45309489H, Acuerdo de
Inicio de Expediente Administrativo Sancionador N°
618/2012, por supuesta infracción Leve del art. 26.i)
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana., sancionada
conforme al art. 28 1.a) con multa de 100 . Contra
el presente Acuerdo de Inicio, el/la denunciado/a
puede ejercitar el derecho de audiencia contemplado
en el artículo 35 de la Ley 30/1992, presentando
alegaciones, documentos o informaciones, que con-
sidere convenientes y, en su caso, promover prueba,
concretando los medios de que pretenda valerse, en
el plazo de QUINCE DÍAS a contar desde el siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Melilla (B.O.M.E.)".

Se interesa de ese organismo remita constancia

de la publicación y fecha en que se efectuó, para

proseguir con los trámites del expediente.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE N.º 637/2012

1951.- No habiéndose podido llevar a cabo la

notificación a D. ARMANYS MILUD MOHAMED

con D.N.I./N.I.E. 45308052F, en el domicilio que

consta en el expediente instruido, sito en calle C/

RIO EBRO 24 de esta localidad y de conformidad

con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, modificada por Ley 4/99,

de 13 de enero, para que sirva de notificación a los

efectos legales contemplados la Ley anteriormen-

te citada, a través de este medio se le hace saber

lo siguiente:

"Que por esta Delegación del Gobierno, se le ha

incoado a D. ARMANYS MILUD MOHAMED con

D.N.I./N.I.E. n° 45308052F, Acuerdo de Inicio de

Expediente Administrativo Sancionador N° 637/

2012, por supuesta infracción Grave del art. 25.1

de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre

Protección de la Seguridad Ciudadana., sanciona-

da conforme al art. 28 1.a) con multa de 301 .

Contra el presente Acuerdo de Inicio, el/la denun-

ciado/a puede ejercitar el derecho de audiencia

contemplado en el artículo 35 de la Ley 30/1992,

presentando alegaciones, documentos o informa-

ciones, que considere convenientes y, en su caso,

promover prueba, concretando los medios de que

pretenda valerse, en el plazo de QUINCE DIAS a

contar desde el siguiente a su publicación en el

Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (B.O.M.E.)".

Se interesa de ese organismo remita constan-

cia de la publicación y fecha en que se efectuó,

para proseguir con los trámites del expediente.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE N.º 441/2012

1952.- No habiéndose podido llevar a cabo la

notificación a D. NAVIL MEHAND MOHAMED con

D.N.I./N.I.E. 45297170G, en el domicilio que consta

en el expediente instruido, sito en calle C/. TARDINO

DE MARTINENGO N° 16 -P 4 -3º C de esta Ciudad

y de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, modificada

por Ley 4/99, de 13 de enero, para que sirva de

notificación a los efectos legales contemplados la

Ley anterionnente citada, a través de este medio se

le hace saber lo siguiente:

"Que por esta Delegación del Gobierno, se le ha

incoado a D. NAVIL MEHAND MOHAMED con

D.N.I./N.I.E. n° 45297170G, Resolución de Expe-

diente Administrativo Sancionador N° 441/2012, por

supuesta infracción Grave del art. 23.a) de la Ley

Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección

de la Seguridad Ciudadana., sancionada conforme al

art. 28 1.a) con multa de 300,52 . Contra la presente

Resolución, cabe de acuerdo con el artículo 114 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de la Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común modificada por la

Ley 4/1999 de 13 de enero, Recurso de Alzada ante

el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de UN

MES contado a partir del día siguiente a aquel en que

tenga lugar su publicación en el Boletín Oficial de la

Ciudad de Melilla (B.O.M.E.)".

Se interesa de ese organismo remita constancia

de la publicación y fecha en que se efectuó, para

proseguir con los trámites del expediente.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE N.º 515/2012

1953.- No habiéndose podido llevar a cabo la

notificación a D. ROMÁN RAMIREZ PERÁN con

D.N.I./N.I.E. 45265354C, en el domicilio que cons-

ta en el expediente instruido, sito en calle Pl.

JARDINES, 17 2º D de esta localidad y de confor-

midad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/

92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, modificada por Ley 4/99,

de 13 de enero, para que sirva de notificación a los

efectos legales contemplados la Ley anteriormen-

te citada, a través de este medio se le hace saber

lo siguiente:

"Visto que la persona/empresa arriba citada, ha

procedido al pago voluntario de la sanción pecunia-

ria que figura en el Acuerdo de Iniciación del

procedimiento de referencia, mediante el ingreso a

través del modelo 069 a favor del Tesoro Público de

408 Euros.

Visto lo dispuesto en el artículo 8.2 del Real

Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se

aprueba el Reglamento del Procedimiento para el

Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

RESUELVO

Declarar la terminación y el archivo del procedi-

miento sancionador de referencia, sin perjuicio de

interponer los recursos procedentes establecidos

en las correspondientes disposiciones legales".

Se interesa de ese organismo remita constan-

cia de la publicación y fecha en que se efectuó,

para proseguir con los trámites del expediente.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

ARCHIVO. EXPEDIENTE N.º 409/2012

1954.- No habiéndose podido llevar a cabo la

notificación a D. ROMÁN RAMIREZ PERÁN con

D.N.I./N.I.E. 45265354C, en el domicilio que consta

en el expediente instruido, sito en calle Pl. JARDI-

NES, 17 2º D de esta localidad y de conformidad con

lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, modificada por Ley 4/99, de 13 de enero,

para que sirva de notificación a los efectos legales

contemplados la Ley anteriormente citada, a través

de este medio se le hace saber lo siguiente:

"A la vista de las alegaciones formuladas por Vd.,

relativas al Expediente Administrativo Sancionador

n° 409/2012, incoado por esta Delegación del Go-

bierno, como consecuencia de la denuncia efectua-

da por la Jefatura Superior de Policía de esta Ciudad,

he de manifestarle que con esta misma fecha, he

acordado el Sobreseimiento y Archivo del citado

expediente.

Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo

con el artículo 114 de la Ley 30/1192, anteriormente

citada, Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de UN MES contado

a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar

su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de

Melilla (B.O.M.E.)"

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

DEPÓSITO DE ESTATUTOS

Expediente: 52/107

A N U N C I O

1955.- En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 4º del R.D. 873/1977 de 22 de abril, y a los
efectos previstos en el mismo, se hace público que
en esta Área de Trabajo e Inmigración de la
Delegación del Gobierno en Melilla, han sido depo-
sitados los estatutos de la Asociación Profesional,
denominada: "ASOCIACIÓN DE CARNICEROS
POR EL RITO MUSULMÁN DE MELILLA
(ACARIMU)" cuyo ámbito es Profesional dentro de
la Ciudad Autónoma de Melilla, siendo los firman-
tes del Acta de Constitución, D. Mohamed Zeroual,
D.Farid El Madmadi Amesien, D.Mohamed
Mohamed Aisa, D. Abdelaziz Kallachi Errougui, D.
Driss Azouaghe Abdellah.

Melilla a 19 de julio de 2012.

La Directora del Área de Trabajo e Inmigración.

Antonia Basante Ortiz.

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS
SOCIALES E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS
SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1956.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de las resolu-
ciones, dictadas por esta Dirección Territorial,
recaídas en los expedientes de Pensiones No
Contributivas tramitados a nombre de las personas
que a continuación se relacionan, ya que habién-
dose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse
reclamación previa a la vía de la jurisdicción labo-
ral, ante esta Dirección Territorial dentro de los
treinta días contados a partir del día siguiente al de
la publicación del presente en el Boletín Oficial o
Diario Oficial correspondiente, confonne a lo dis-
puesto en el art. 71 del Texto Articulado de la Ley

de Procedimiento Laboral aprobado por R.D.L. 2/

1995 de 7 de abril (B.O.E. de 11 de abril).

La Directora Territorial.

Isabel Quesada Vázquez.
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MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1957.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27

de noviembre de 1992), se hace pública notificación de los requerimientos de documentación, realizados por esta

Dirección Territorial en relación con los expedientes de Pensiones No Contributivas, tramitados a nombre de las

personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio

conocido, ésta no se ha podido practicar.
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Transcurridos diez días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial

o Diario Oficial correspondiente, se originará la paralización del expediente. Y, transcurridos tres meses, sin que

se realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, se procederá a declarar la caducidad del

procedimiento iniciado para el reconocimiento de Pensión No Contributiva, conforme a lo dispuesto en el art. 92

de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

La Directora Territorial. Isabel Quesada Vázquez.

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA

E D I C T O

1958.- En esta Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, han sido devueltas por el Servicio de Correos,

por diversas causas, las notificaciones de las actas más adelante reseñadas, cursadas mediante certificado con

aviso de recibo. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), Y para que

sirva de notificación a 105 efectos legales, se relacionan a continuación para su inserción en el BOLETIN OFICIAL

DE LA PROVINCIA, figurando número del acta, nombre del/los Sujeto/s Interesado/s, domicilio e importe en euros.

Frente a las referidas actas, y en los plazos legalmente establecidos, los interesados podrán formular, ante el

órgano competente para realizar los actos de instrucción y ordenación del procedimiento sancionador, las

alegaciones que estimen pertinentes en defensa de su derecho para lo cual, se encuentran a la vista de los

interesados en la sede de esta Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, C/. Pablo Vallescá, 10 52001

-MELILLA.

Fecha a 12 de julio de 2012.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social. Fracisco Javier Zambrana Arellano.

  ACTA/S              SUJETO/S  INTERESADO/S  SANCION
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MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1

N.º AUTOS: DESPIDO/CESES EN GENERAL 442/2011

1959.- D.ª MARÍA ANGELES PINEDA GUERRERO, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n° 001 de

MELILLA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000442/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido

a instancia de D.ª RACHIDA MOHAMED MOHAMED contra la empresa PINEDA ORTEGA SUM. IND. SL sobre

DESPIDO, se ha dictado la siguiente resolución:

DILIGENCIA.- En MELILLA, a diez de julio de 2012.

La extiendo yo, la Secretaria Judicial, para hacer constar que por ninguna de las partes se ha anunciado Reyurso

de Suplicación frente a la sentencia dictada en los presentes autos, habiendo transcurrido el plazo de cinco días

hábiles desde que se notificó a las partes.

Paso a dar cuenta a S.S.ª Doy fe.

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

D.ª M.ª ANGELES PINEDA GUERRERO.

En Melilla a diez de julio de 2012.

Se declara firme la sentencia dictada en los presentes autos. Procédase al cierre y archivo de las presentes

actuaciones una vez sea firme esta resolución.

Notifíquese a las partes.

Lo manda y firma S.S.ª Doy fé.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

DILIGENCIA: Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede a su notificación a los interesados por los

medios y con los requisitos establecidos en los arts. 55 a 60 LPL, doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la

cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones

que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. y PARA QUE SIRVA DE

NOTIFICACIÓN A PINEDA ORTEGA SUM. IND. SL.

En Melilla a diez de julio de dos mil doce.

La Secretaria Judicial.

María Angeles Pineda Guerrero.
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